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:lll'rllODUCC:lOH 

El. de1.ito de viol.ación se encuentra actual.mente 

previsto y sancionado por el. art.i.cul.o 265 del. Código Penal. 

vigente para el. Distrito Federal. en materia del. Fuero Común y 

para toda l.a Repúbl.ica en materia de Fuero Federal.. Pensando 

en l.a importancia que reviste l.a investigación jur1.dica, al. 

tratarse de un tema trascendental. y fundamental, toda vez que 

l.a actual.idad se requiere de un profundo estudio· para 

prevenir el. mismo, se realiza el. presente trabajo tomando ~n 

consideración que en la última década del. mil.enio que está 

por concl.uir en pocos años, han ·aumentado en gran número l.os 

delitos sexual.es y espec1.ficamente el. del.ita de viol.ación, 

quedando la sociedad totalmente desamparada por la 

inseguridad y actos viol.entos que cada di.a van en aumento, 

convirtiéndose en una amenaza para l.a propia sociedad el 

vivir constante zozobra y temor, al. ser atacada por 

individuos sin escrúpul.os, sin educación, sin cul.tura, 

l.oa principios que todo ser humano tiene derecho 

conservar y a ser respetados, como l.o son l.a l.ibertad 

sin tener poder transitar por l.os l.ugares donde habita, 

preocupa~ e incertidumbre de sufrir un atentado contra 

en 

de 

de 

l.a 

vida in te-gr id ad corporal., as~ como de su l.ibertad 
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sexual, sin embargo, .lo Unico que interesa a esos personajes 

antisociales, apartados totalmente de cualquier raciocinio, 

interesados solamente en atacar y destruir la vida de .la 

persona que tenga el infortunio de cruzarse en su camino, sin 

importarl.e su sexo ni edad, es saciar sus bajos instintos 

sexuales, quedando la mayor.1a de 1.as veces en total 

impunidad, ya sea porque no son denunciados tales il..1citos, 

por las personas agraviadas, ante el temor de sentirse 

humilladas o avergonzadas por el "que dirán mis amistades o 

famil.iares", o también por la negligencia. y encubrimiento de 

las autoridades al no aprehender ni consignar a los culpables 

de tan incalificables delitos como lo son, tanto la violación 

genérica, como l.a · viol.ación .. contra natura", materia· de 1a 

presente obra y que encuentra establ.ecida e1 párrafo 

tercero del. art~cul.o 265 de1 Código Penal. vigente. 

Para tal.es efectos, se real.iza este anál.isis del. 

de1ito de vial.ación "contra natura", iniciando con la 

aparición de l.a violación que todos conocemos como propia o 

genérica, desde comienzos de la Historia y así a través del. 

tiempo hasta l.a actualidad. 

As.1mismo, se efectúa un preámbulo de l.as diversas 

corrientes del. Derecho Penal., un estudio oogmático-Jur.1dico 
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de.l del.ita de vio.lación y una breve comparación con otros 

del.itos afines. 

A través del presente trabajo, se podrá observar 

que todos 1.os el.amentos expuestos han sido minuciosamente 

estudiados y ana.lizados, pensando en final.idad de 

encontrar en los mismos J.a justificante a la incongruencia 

punitiva existente en nuestro ordenamiento jur~dico del 

del.ita que se comenta y que lo la violación "contra 

natura ... 

. Es por e.ll.o, que para 1.legar a .la conc.lusión de que 

es determinan.te el. que se a.p.liqÚe a .los cul.pabl.es una pena 

mayor a .la establecida en el. párrafo tercero del. art~culo 265 

de.l C~digo Penal. vigente, debemos recorrer .la trayectoria del. 

de.lito de violación en todos sus géneros y componentes que lo 

integran, para darnos pc:inorama general y unificar 

criterios en relación al. delito de viol.a.ción .. contra natura .. 

que resulta y es tan grave como el. de l.a violac.ión genérica 

que todos conocemos. 
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CAPJ:TULO :r 

Alft'BCBDB•TES HJ:STORJ:COS DE LA VJ:OLACJ:ON 

A1 rea.lizar el. estudio histórico l.egialativo del. 

de1ito de vio.lación, me encontré con problemas bib1iográficos 

que me impidieron proZundiza~ en e1 tema. Problema~ que no 

só.lo se presentaron con respecto a pa..1.ses de .los cual.es sobre 

este estudio tenemos muy poca información, sino que en México 

y aunque parezca un poco absurdo, son pocos los autores de .la 

materia que nos muestran ~ste aspecto de nuestro pa.1s, es 

penoso, pero no contamos como en otros pa..1.ses, con un sólo 

tratado de sexolog.1a serio, que analice el. comportamiento 

sexual. del mexicano con base en antecedentes históricos, en 

encuestas a nivel nacional. sobre el. tema que tampoco existen, 

y en estudios paico y sociosexuales. 

Trataré sin embargo, de dar un panorama sobre ~a 

historia legislativa del delito de violación. 



- 9 -

A) • - LA CO•DUCTA SEXUAL HUJCAm'A EK LA PERSPECTZVA 

XDICOLOGZCA DE LOS GRIEGOS. 

Antes de iniciar para comentar sobre Grecia, 

hablaré del pa.1.s que por su antigüedad, ocupa el primer lugar 

de mi atención, y que es: 

l..- EGIPTO. 

Los egipcios fueron los creadores de una gran 

civilización, basada en profundos conocimientos de varias 

ciencias. 

Aunque podr.1.amos decir que con respecto sus 

leyes, éstas tuvieron poca repercusión en otras 

civilizaciones, fueron el primer pueblo de la antigüedad que 

conoció el considerab.le poder que la opinión pó.blica ejerce 

en los delitos.(1) Lo mismo que otras civilizaciones de esa 

época, sus penal.idades se caracterizaron por su severidad y 

bien podr.1.a decirse, su crueldad. 

"Las penas reca.1.an principal.mente sobre l.aa partea 

dei cuerpo que hubiesen sido util.izadas para cometer l.a 

ofensa". (2) De ah~ como J.o expl.ica el. maestro Gonzál.ez 
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al.aneo "'el. del.ita de vial.ación era castigado con l.a 

castra.ción .... (3) Y l.o mismo sostiene Lizandro Martinez, 

Hentre l.os egipcios se castraba al. viol.ador"'.(4) 

Buscando al.gún otro antecedente sobre este paLs, en 

l.as obras de l.os maestros Gonzál.ez de l.a Vega, Fontane 

Bal.estra, Ernesto J. Ura, Francisco carrara, Antonio de P. 

Moreno, Jiménez Huerta, Mel.chor y Lamanetti, no nos 

proporcionan mayor información. 

2.- GRECIA .. 

En Grecia, a diferencia. de J.as artes, l.a l.iteratura 

y J.a fil.osof..:ta que alcanzaron su máxima expresión, l.aa 

ciencias juridicas, tuvieron poco auge, debido que sus 

l.eyes fueron consideradas poco prácticas . Aún cuando l.os 

.fil.ósofos dieron al. delito y a la pena amplios y di.versos 

conceptos, se dice que en la práctica fue poca su aplicación. 

Una manifestación de esta situación por la que 

atravezó el. derecho griego, J.o ea precisamente l.a penalidad 

del delito tratar. Se sabe por autores como Liza.ndro 

Mart..:tnez ( 5), y Gonzál.ez Blanco ( 6), que el violador fue 

castigado con una mul.ta y l.a obligación de casarse con J.a 
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v.1ctima si as..i l.o consent:La ésta y si no, era condenado a 

muerte. Como l.a mayor.la optaba por pagar 1a mul.ta y casarse, 

terminaron por imponer l.a pena de muerte. 

Otros autores no nos proporcionan más información, 

pero en forma general. agregaremos que la pena se concibió 

como medio ya de retribución, ya de intimidación, ya de 

expiación, según lo explica Eduardo Aunes (7), y que el. 

pensamiento filosófico griego fue el. creador de l.os 

principios que sirvieron de base a las cul.turas europeas y 

americanas. Las noticias que sabemos sobre el. derecho penal 

de Grecia, son escasas _y nada precisas, por otra parte, 

tropieza con la fal.ta de unidad del. derecho griego, pues como 

al.gün autor sostiene no puede habl.arse propiamente de un 

derecho griego sino de1 derecho de Creta, de1 de Esparta, de1 

de Atenas; de loa escasos datos que poseemos, muy pocos 

provienen de las legislaciones, proceden en su mayor1a de los 

filósofos, de los oradores, de los poetas y especialmente de 

los trágicos. 

3.- ROMA. 

Roma a diferencia de Grecia, en donde se dieron 

conceptos filosóficos amp11simos pero poco prácticos del 
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de.lito y de la pena, se dió al derecho un orden, una 

sistematización que hizo de.l mismo una ciencia normativa del 

orden púb.lico que aün hasta nuestros d~as prevalece. 

En cuanto al delito que nos ocupa en este tema de 

estudio, diremos que no fue una figura propia que se conoció 

en e.l derecho pena.l romano, ésta existió bajo el. rubro de 

estupro y formaba parte de los delitos de coacción de la Ley 

Julia de la Vis Púb.lica, que castigaba con .la máxima pena, o 

sea la muerte, .la unión sexual vio.lenta con cualquier 

persona, decir, que se aplicaba una rigurosa penalidad 

para ese tipo de delito. 

Fue la moral de la civilización romana la que 

impuso una valoración, y por tanto, Limites a la conducta 

sexual de los individuos. Se consideraba que .la mujer libre 

y so.ltera estaba oh.ligada .la continencia sexual, y 

copu.lar la casada sólo con su esposo, mientras el varón ten~a 

prohibido ofender .la honestidad de .las doncellas y de .la 

esposa ajena, estando .la vigilancia de estas normas a cargo 

de.l Co.legium Pontificarum, alto Tribunal de Derecho. De esta 

manera se restringieron .las .ligerezas livinidosas y 

echaron J.os cimientos para levantar .las estructuras 
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t~picas que l.a reprimieron, aón cuando es de notarse l.a 

vaguedad de l.a terminol.og.1.a emp1eada, porque se hablaba de no 

l.esionar l.a "honestidad" de l.as doncel.l.as, cuando l.os bienes 

jur.1.dicos y calidades de los sujetos pasivos son varios en l.a 

familia de los delitos de esta naturaleza. 

B).-LOS DELITOS SEXUALES Y ZSPECIFICAMEMTE LA 

VIOLACIOM EM EL TRATAMIERTO JURIDICO ROMANO. 

Ea cierto que en la l.enta evolución del Derecho 

Penal. Romano, se llegaron considerar como delitos la 

violación, el rapto, el. incesto, el. adulterio, el. estupro y 

el. lenocinio, sin embarg?, l.a represión de estos hechos, 

debí.a fundamental.mente a preocupaciones éticas, sino que 

representaban una lesión otros intereses estimados como 

valiosos en esos tiempos, as.!. que 1a viol.ación y e1 rapto 

eran considerados de1itos de coacción y 1os que 

cometieran esos de1itos hac.!.an merecedores pena 

extrema, ya que ese ul.traje atentaba contra 1a libertad 

individua1; e1 rapto, e1 adu1terio y e1 estupro se entend.!.an 

como ofensas a1 pudor de 1a mujer, va1orados como verdaderos 

robos contra e1 jefe de fami1ia, debido a1 criterio 

patrimonia1 que a éste presid.!.a, respecto a1 incesto, 1o 

primordial condena era el punto de vista re1igioso que 
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l.e asignaban a este de.lito. 

El derecho romano no estab.leció una categor.ia 

diferenciada para el. del.ito de viol.ación, sancionándol.o como 

una especie de l.os del.itas de coacción y a veces injuria. 

"Vis el. poder y sobre todo .la prepotencia, .la fuerza 

mediante l.a cual. una persona, ora constrii'ie f.isicamente a 

otra que deje de realizar un acto contra su propia 

vol.untad, ora concibe esa vo.luntad mediante .la amenaza de un 

mal. o lo que es l.o mismo por miedo, para as.1 determinarl.a a 

ejecutar una acción''.(B) 

Dentro de estos del.itas de coacción, se sancionaba 

precisamente con pena capital. el "stuprom violentum", la Lex 

Ju.lía de Vis Púb.lica, igua.lmente l.e reservaba .la penal.idad de 

muerte. 

cual.lo Callón, refiriéndose al Derecho Romano y al 

Canónico manifiesta lo siguiente: ''En el Derecho Romano, la 

unión sexual violenta con cual.quier persona era castigada por 

la Lex Julia de Vis Püblica, con la pena de muerte, en el 

Derecho Canónico se consideró el mismo delito tan sólo en la 

desfl.oración de una mujer contra o sin su voluntad; en l.a 

mujer ya desflorada no pod~a cometerse; en cuanto a las 
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penalidades canónicas que eran prescritas para la fornicatio, 

no se sintió necesidad de su aplicación por reprimirse la 

violación por los Tribunales laicos con la pena de 

muerte". (9) 

E.l antigUo Derecho EspaBol, en el Fuero Juzgo ( Ley 

XIV, Título V, Libro III ), ordenaba: si algún omne 

fiziere por fuerza fornicio adulterio con la mujer .libre: 

si el omne es libre recibe 100 azotes, é sea dado por siervo 

a la mujer que fizo fuerza: é si siervo, quemado en 

fuego. En .la Partida Setena Ley III, Título XX ) , se 

decía; Robando algún omne alguna mujer vi~da de buena forma, 

o virgen, o casada, o religiosa, o yazi~ndo con alguna dellas 

por fuerza, si le fuere probado en judicio, deve morir por 

ende: é demás deven ser todos sus bienes de la mujer que asaí 

oviesse robada o forzada. 

En el derecho romano, el delito de violación, 

confundido con el rapto sobre todo cuando se había practicado 

con mujer que presuponía el carnal ya que 

requisito que la víctima fuese mujer virgen o viuda honesta, 

lo cual se expresa claramente en la ConstiCución Justiniana, 

raptu virginum, donde reconoce que la virginidad y la 

castidad no podían reponerse, considerándose la gravedad de.l 
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crimen no sól.o ante .los preceptos humanos sino también como 

una ofensa a .la re.ligíón".(10) 

C).- BREVE ESTUDIO COllPAltATIVO DE LOS ORDENAMJ:ER'!l"OS 

JURJ:DICOS ER LA EPOCA COllTSllPOIUUIEA. 

En e.l Derecho A.lemán a principios de .la Edad Media, 

se aplicaba substancialmente el criterio del castigo pQb.lico 

de los delitos contra la inmoralidad. La violación l.esiona 

los derechos de l.a rninor~a de edad (en casos de ser menores 

de edad). La mujer l.ibre que se acuesta con su escl.avo se 

castigaba con la pena de muerte. No obstante, en .la parte más 

avanzada de la Edad Media, se pone de manifiesto una gran 

degeneración de .las costumbres. La Lex . Carolina, de 1532, 

castigaba en sus ar~~culos 116 y 123 l.a impudicia contra la 

naturaleza, el acceso carnal. violento. 

El Código Penal Francés, que es de los más antiguos 

ordenamientos penales, ya que data de la época Napoleónica, 

los denomina "atentado contra las costumbres", e impone la 

pena de trabajos forzados a la persona o personas que violen 

a los menores de quince anos. 

El Código Penal italiano de 1930, preveé los 
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de1itos contra 1a mora1idad p\lb1ica y contra 1as buenas 

costumbres, en 1os que se inc1uye 1a vio1encia carna1. 

Refiriéndonos a. otros datos de Derecho Comparado, 

podemos indicar que e1 Código Pena1 suizo de 1937 prevea 

acciones punib1es contra 1a mora1idad. 

A1gunos Códigos Norteamericanos como el de Nueva 

York y Ca1ifornia, hab1an de de1itos contra "la decencia y la 

mora1 p\lb1icas"; e1 Código de Perll "de1itos contra las buenas 

costumbres"; e1 de Venezuela y el Uruguayo .. contra las buenas 

costumbres y e1 orden de 1a fami1iaH. 

Considero que este 1igero esbozo puede ser 

suficiente par formarnos 1a idea que guardaba la conducta 

sexual en 1a antiguedad (es este caso espec~fico, e1 delito 

de violación). 
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CAPXTULO Z::I 

ESTUDIO DOOMATICO-JURIDZCO DE LOS ELEME•TOS DEL DELITO. 

A).- DEFZHZCION DEL DELITO. 

Segün Jiménez de Asúa, e.l del.ita el. acto 

t.í.picamente antijur.tdico cul.pabl.e, sometido veces 

condiciones objetivas de penó.l.idad, imputabl.e a un hombre y 

sometido a una sanción penal. 

El delito de Violación se dd mediante: "'La 

imposición de J.a cópula sin consentimiento del. ofendido, por 

medio de .la coacción f.f.sica o J.a intimidación moral., es J.o 

que, tanto en .la historia de las instituciones pena.les como 

en .la doctrina y en .las legislaciones contemporáneas, 

constituyen .la esencia de.l verdadero delito sexual. de 

violación'". ( 11) 

Por su parte, los Códigos Penal.es Mexicanos de 

1871, 1929 y 1931, reg1:1lan el. del.ita de violación, mediante 

l.as figuras de propia e impropia. La Violación Propia, es 

aquella que se dá por medio de la violencia fisica o moral., 

para real.izar l.a cópul.a con una persona sea cual fuere su 
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sexo. La Violación Impropia, es aquella que se da con los 

mismos elementos de la Propia, además con la agravante de que 

sea impúber la persona ofendida. 

As~, el articulo 265 del Código Penal vigente del 

Distrito Federal, la defi11e de la siguiente 

Art. 265.- Al que por medio de la violencia f1sica 

o moral realice cópula persona de cualquier sexo, se le 

impondrá prisión de ocho a catorce años. 

Para los efectos de este art1culo, entiende por 

cópula la introducción del miembro viril en el cuerpo de la 

v1ctima por v1a vaginal, anal u oral, independientemente de 

su sexo. 

Se sancionará con prisión de tres a ocho afias, a1 

que introduzca por vía vagina1 o anal cua1quier elemento o 

instrumento distinto a1 miembro viri1, por medio de 1a 

vio1encia física mora1, cual fuere e1 de1 

ofendido. 
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B) .-LA CONDUCTA HUMAllA Y LA AUSENCXA DE CONDUCTA 

HUMANA. 

Por Conducta, se debe entender el comportamiento 

corporal voluntario, positivo negativo encaminado a un 

propósito, es la acción, el acto, acontecimiento, etc.. La 

conducta se manifiesta en general en un hacer o en un no 

hacer. En relación a nuestro estudio, el delito de violación 

se manifiesta en una acción, es decir, en un hacer. Por lo 

tanto, la acción es un movimiento corporal voluntario con el 

cual el hombre transforma o modifica el medio que lo rodea. 

Ahora bien, si falta alguno de los elementos 

esenciales del delito, éste integrará; en consecuencia, 

si la conducta está ausente, evidentemente no habrá delito a 

pesar de las apariencias, es pues, la ausencia de conducta, 

uno de los aspectos negativos, o mejor dicho, impeditivos de 

la formación de 1a figura delictiva, por ser la actuación 

humana, positiva negativa, la base indispensable del 

delito. 

En atención a la conducta del agente, la violación 

es un delito de acción, ésto es, que se comete mediante una 

actividad positiva. No nos podemos ni siquiera imaginar que 
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pudiera ejecutarse por un no hacer, por omisión. 

De lo anterior, se desprende una clasificación 

orden al resultado, teniendo así en primer término que es: 

-Forma1, ya que para su configuración no se exige 

la producción de un resultado. El tipo se limita a describir 

la conducta del actuar y los medios por l.oa cuales ha de 

lograrse, pero no hace alusión a ningún resultado. 

-De l.esión, porque da~o efectivo en el 

interés jurídicamente tutelado. Como lo es en nuestro delito 

de estudio, la libertad sexual. 

-Instantáneo, ya que la consumación se efectúa en 

un sólo instante, y tan pronto se consuma, se agota. 

C) .-TJ:PO TXPJ:CXDAD, COMO ELEMENTO SXNE QUA NON DE 

LA EXJ:STENC:IA DEL DELXTO.-CAUSAS DE ATXPJ:CIDAD. 

E:l Tipo define como la descripción de 

conducta establecida por el Estado en las normas penales la 

cual asignan determinadas consecuencias previstas en la 
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propia Ley. En ocasiones, en el tipo están contenidos todos 

los elementos del delito y entonces es correcto decir que es 

la descripción de un delito, pero en otras, sólo describe la 

conducta; en estos casos no podemos indicar con propiedad 

que es l.a descripción del del.ita sino en una parte. La 

Conducta o Acción, en el párrafo tercero del art~culo 265 del 

Código Penal vigente en el Distrito Federal, se encuentra el 

tipo de la violación, materia de esta tesis, en los 

siguientes términos: "Se sancionará con prisión de tres a 

ocho años, al. que introduzca por vía vagina.!. o ana1 cua.l.quier 

el.amento o .instrumento distinto al. miembro vi.ri.1, por medio 

de l.a vio.l.encia física o moral., sea cual. ~uere el. sexo de.l. 

ofendido." 

Ya hemos manifestado que para l.a existencia de1 

del.ita, se requiere una conducta o hechos humanos, mas no 

toda conducta o hecho son diluctuosos, se precisa además, que 

sean típicos, antijurídicos y culpables. 

No debe confundirse el. tipo con la tipicidad. E!l. 

Tipo es l.a creación legisl.ativa, la descripción que el. Estado 

hace de una conducta en l.os preceptos penal.es. La Tipicidad, 

es l.a adecuación de una conducta concreta con la descripción 

l.egal formulada en abstracto, es decir, l.a coincidencia del. 
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comportamiento, con el. descrito por el. l.egisl.ador. 

La tipicidad l.o mismo que el. tipo, un e.lemento 

esencial. y positivo de.l del.ita, sin J.os cual.es no J.l.ega a 

existir .. La tipicidad es el. encuadramiento concreto dentro 

de.l tipo, si aquél no se acopl.a dentro de éste,. no habrá 

del.ita. 

Por otra parte, cabe destacar, que cuando no 

integran todos l.os e.lementos descritos el tipo legal., se 

presenta el. aspecto negativo del. delito l.J.amado atipicidad. 

La Atipi.ci.da.d, es la ausencia de adecuación de J.a 

conducta al. tipo. 

ser del.ictuosa. 

Si l.a conducta no es t~pica, jamás podrá 

A saber, l.a ausencia de tipicidad surge 

cuando existe el. tipo, pero no se amolda a él la conducta 

dada. 

En el. fondo, en toda atipicidad hay falta de tipo; 

si un hecho espec~fico no encuadra exactamente en e1 descrito 

por 1a 1ey, respecto de é1 no existe ei tipo. 
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1.1.- CAUSAS DE ATXPXCXDAD: 

a) Ausencia de l.a ca.lidad exigida por J.a Ley, en 

cuanto a J.os sujetos activo y pasivo. 

b) Si fal.tan e.l objeto material. o el objeto 

jur.l:.dico. 

e) Cuando no se dan las referencias tempera.les 

espaciales requeridas en el. tipo. 

d) Al no real.izarse el. hecho por J.os medios 

comisivos espec.!.ficamente señal.a.dos en la Ley. 

e) Si faltan .los elementos aubjet.ivos del. injusto 

.legalmente exigidos. 

f) Por no darse, en su caso, J.a antijuricidad 

especial.. 

1.2.- ELEMENTOS DEL TXPO. BXEN JURXDXCO TUTELADO 

"E.l bien jur.!.dico tute.lado en el del.ita de vio1aci6n es el. 

derecho que al ser humano corresponde de copular con J.a 
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persona que libremente su vol.untad el.ija y de abstenerse de 

hacerl.o con quien no fuere de su agrado. Bajo el. imperio de 

otras direcciones cul.tural.es se han mantenido otros puntos de 

vista, pues en cuanto que por v~a de ejempl.o, Carrara 

concl.uye el. del.ito de vial.ación entre l.os del.itas que ofenden 

l.a pudicia individual.. Beling, l.o col.oca entre l.os del.itas 

contra l.a honestidad de l.a mujer. Pero en l.a actual.idad y 

cada d.1.a más unánimemente, Mezger, Manfredini, Antol.iaei, 

Ranieri, Pannain y contieri, afirman el. recto pensamiento de 

que el. interés vital. tutelado en el. del.ita de vial.ación es l.a 

libertad sexual.. También entre los penalistas nacional.es 

domina este recto criterio, González de la Vega, razona 

elocuentemente: "El. bien juri.dico objeto de l.a tutel.a penal. 

en este del.ito concierne primordial.mente 1a l.ibertad 

sexual., contra 1a que el. ayuntamiento impuesto por 1a 

viol.encia constituye el máximo u1traje, ya que el. violador 

real.iza l.a fornicación sea por medio de 1a fuerza material. en 

el. cuerpo del. ofendido anul.ando asi. su resistencia (vio1encia 

fi.sica, vis) o bien por el. empl.eo de amagos, constreñimientos 

psi.quicos o amenazas de mal.es graves que, por l.a intimidación 

que producen o por evitar otros daños, 1e impiden resistir 

(viol.encia moral., metus). Tanto en l.a vio1encia f i.aica como 

en l.a moral., l.a vi.ctima sufre en su cuerpo el. acto sexual. que 

real.mente no ha querido, ofendiéndose asi. el. derecho personal. 
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a .la libre determinación de su conducta en materia erótica. 

Gonzá.lez Blanco, considera también que el. bien jur.t.dico que 

se 1esiona en la violación es la libertad sexual, supuesto 

que los medios violentos que se emplean para la obtención de 

la cópula son precisamente ios que impiden a la v.1ctima la 

libre determinación de su conducta; Carrancá y Trujillo, al 

igual que Porte Petit, afirman que e.l objeto jur.idico del. 

delito, es la libertad sexual". ( 12) 

1.2.1.- SUJETO ACTIVO. 

La Ley penal expresa en el art.1culo 265 "Al. que'", 

en consecuencia resolvamos si puede ser sujeto del delito de 

vio.lación, el hombre y la mujer. Al respecto, se desarro.l.lan 

dos corrientes. La primera, que admite que e.l hombre o .la 

mujer pueden ser sujetos activos del delito de violación, ya 

que se trata de la fuerza f~sica o de 1a fuerza moral, y la 

segunda, que sostiene que el hombre es sujeto activo de este 

delito cuando se trata de la fuerza f~sica o de la moral y la 

mujer únicamente respecto a esta última. 

Es indudable que la hipótesis de vio1encia por 

parte del hombre sea f~sica o moral, para rea1izar la cópula 

con hombre o mujer, entraña problema alguno. Las 
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dificultades se presentan cuando la mujer ea sujeto activo y 

el medio empleado es la vis absoluta (fuerza moral), Gómez al 

tratar este problema, expresa: "Tampoco debe excluirse la 

posibilidad de la violencia f.f.sica de la muj~r sobre el 

hombre con el fin expuesto'', y Fontane Balestra, nos dice que 

" En .la práctica no es fácil llegar al acceso carnal 

hombre contra su voluntad, pues la naturaleza ha hecho que al 

sujeto masculino .le sea necesaria una colaboración psíquica, 

para que sus órganos genitales esten en condiciones de poder 

realizar el acto carnal" .. Ya Teodosio González dec.f.a que 

''Por e.l empleo de la fuerza física, parece imposible que el 

hombre pueda ser objeto de violación por parte de una mujer, 

física o paico.lógicamente, desde que la cópula carnal 

el. hombre el. que lleva la parte activa, que había de 

funcionar sin el consentimiento''. Y Carrara expone que: "En 

general se sostiene que .la violencia carnal también 

posible por parte de la mujer sobre e.l hombre, agregando, que 

ma.l puede, sin embargo, configurarse una violencia carnal de 

la mujer sobre el hombre consumada mediante violencia fXcica, 

razón por la cual los doctores ejemplificaron frecuentementP 

esa hipótesis mediante la violencia moralM. Enrico Altavilla 

expone que existen dudas sobre si una mujer puede ser sujeto 

activo en perjuicio de un varón o de otra mujer, observando 

que para la violación carna1 pueden presentarse dos 
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hipótesis: a) La mujer como sujeto activo de l.a cópul.a, l.o 

cual. ser.1.a imposib.le por evidentes razones anatómicas 

sol.amente en e.l caso de un desarro.l.lo exagerado de.l cl..1.toris, 

como sucede en a.lgunas formas de hermafroditismo; b) La mujer 

como sujeto activo de l.a cópul.a impuesta al. varón fina.lizando 

e.l autor en .los términos siguientes: "Aqu.1. aparece una 

dificu.ltad, es decir, l.a erotización necesaria del. varón para 

poder real.izar .la cópul.a, .lo cual. puede también no ocurrir 

por un sentimiento de repul.sión, de temor, y sin l.a 

entumescencia siección del. pene, el. del.ita no existe••. 

Pudiendo concebirse el. del.ita abstracta.mente, pero en .la 

práctica judicial. l.os pocos casos examinados han tenido 

siempre resul.tados negativos. Por otra parte, se considera 

que .la mujer puede ser sujeto activo de violación mediante l.a 

vio.lencia f.1.sica, puesto que puede l.ograrse 1.a mectinica de.l 

coito respecto del hombre, venciendo los obstáculos 

fisiol.ógicos para la erección del órgano mascul.ino, como 

puede suceder cuando se encuentra el. sujeto pasivo, en virtud 

de J.a fuerza real.izada, condiciones de oponer 

resistencia ni de evitar J.a maniobra fisiol.ógica sobre él. 

real.izada. 

En cuanto l.a cal.idad del. sujeto activo, J.a 

viol.encia es un delito común e indiferente, porque .lo puede 
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cometer cua1quiera, es decir, e1 hombre o la mujer. Y por lo 

que respecta al. ntl.mero de sujetos, es un delito uni1atera1 o 

monosubjetivo, porque el. tipo no requiere la intervención de 

dos o más personas para su realización. (13) 

1.2.2.- SUJETO PASXVO 

En e1 del.ita de vio1ación el. sujeto pasivo puede 

ser cualquier persona sin distinción alguna, puesto que según 

términos expresos de la Ley, refiriéndose al. ofendido, se 

declara "Sea cual fuere su sexo". En cuanto a la edad 

desarrollo fisiológico, al. estado civil y la conducta 

anterior del. ofendido, no se establece limitación alguna. En 

consecuencia, son posibles v~ctimas de la violación todos lon 

seres humanos: varones o mujeres; virgen es no; edad 

infantil, adolescente o adulto; ligados o no por matrimonio; 

de vida sexual honesta o impQdica. Esta total indiferencia 

obedece a que cualquier sujeto puede sufrir unión carnal 

impuesta por medios coactivos o impositivos, atacándose ll!;..1. 

primordialmente, aparte de seguridad, su libertad de 

determinación erótica. Desde el punto de vista del sexo de 

los posibles ofendidos por el delito de estudio, se observan 

al comparar distintas legislaciones, dos diversos grupos 

caracterizados, porque en el primero sólo se considera que la 
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mujer puede ser sujeto pasivo, y en el segundo no 

estab.lece .limitación al.guna, pudiendo serl.o hombres 

mujeres. La legislación espanola hace consistir el delito en 

e.l acto de yacer con una mujer usando fuerza o intimidación, 

o cuando fuere menor de doce aftas, cuando ha.ll.are privada 

de razón de sentido por cualquier causa, aunque no 

concurran las anteriores circunstancias (art~culo 429 del 

Codigo Pena.l espaftol de 1963). Igual limitación, el 

sentido de que sólo l.a mujer puede ser sujeto pasivo, 

encuentra en diversos Códigos, como el Alemán, Sueco, Danés, 

Portugués, Hol.andés, y varios l.at.inoamer.icanos. EJ. Código 

Pena.l francés, limita prescribir que cualquiera que 

cometa un crimen de vioJ.ación será castigado con trabajos 

pesados temporales, sin deÍinir el delito de violación. 

Segun Garraud, en ausencia de deÍinición precisa dada por el 

Código Penal, resu.l ta de sus precedentes que siempre ha 

entendido por violación el. hecho de conocer carnal.mente una 

mujer sin J.a participación de voluntad, siendo los 

el.ementos constitutivos de este crimen la conjunción carnal 

como objeto y el empleo de la violencia como medio, 

suponiendo esencialmente eJ. robo brutal del. honor de una 

mujer. Otras legislaciones, como la argentina, J.a uruguaya y 

la ita.liana al igual que la nuestra, no establ.ecen 

distingos en cuanto al posible sujeto ·pasivo, 



- 31 -

pudiendo por tanto, serl.o hombre o mujer .. Groizard indica 

que esta regl.a no ha sido, como otros muchos principios de 

Derecho Penal., aceptada sin contradicción, y después de hacer 

notar que el Código Penal. de México de 1871 fue el. primero en 

este camino, siguiendo l.a l.egisl.ación italiana; aftade: ~y no 

debe extrañarnos este modo de ver de l.as cosas. Para 

cal.ificar .los delitos y determinar .la responsabilidad que de 

el.l.os nace, no nos cansaremos de repetirl.o, l.a ciencia 

moderna ha puesto de manifiesto l.a necesidad de penetrar y 

profundizar en .la .!ndoJ.e del. derecho ofendido•• ¿Qué derecho 

es el. que resul.ta atacado por el. ejercicio de una fuerza que 

obl.igue una persona, contra su vol.untad, sufrir l.a 

vejación de conjunción carnal.? El carnal., e.l derecho 

preeminente perjudicado, es e1 derecho contra .la persona, 1a 

cua1 1o mismo sufre y padece con atentados cometidos contra 

1a integridad de su vida material. de sa.lud, que 

atentados real.izados cantea J..¡¡ integridad de su vida moral.. 

Ahora bien, si esos atentados se conciben del. mismo modo que 

puedan ser consumados contra una mujer que contra un hombre, 

¿por qué la mujer ha de ser sólo sujeto capaz pasivo de la 

el.ase de de1itos de que ahora presentamos? (14) 

Encontramos en el primer análisis, que en nuestro 

delito de estudio surgieron dos grandes grupos a efecto de su 
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estudio, unos que consideran que únicamente .la mujer es 

sujeto pasivo de violación. Y e1 otro grupo que estima que 

puede ser indistintamente cualquier persona el sujeto pasivo, 

ya sea hombre mujer. Por 1o que en nuestro concepto 

concierne, estarnos de acuerdo con este ültimo grupo de 

estudiosos del Derecho, ya que consideramos que efectivamente 

cua1quier persona hombre o mujer puede ser v~ctirna de tan vil 

crimen como lo es el delito de vio1ación que su estudio nos 

ocupa. Por 1o que nos apegamos la tesis del ilustre 

profesor Francisco González de la Vega, en el sentido de que 

efectivamente cualquier persona puede ser agraviada de dicho 

delito. 

D) ~ ZMPUTADZLZDAD.- CULPABILIDAD.- CAUSAS DE 

ZHXMPUTABZLZDAD. 

1.1.- IMPUTABILIDAD 

Para que un individuo sea culpable es preciso que 

sea imputable, si no hay imputabilidad, tampoco culpabilidad 

y por ende, no existe delito. "Se dice que el agente antes 

de ser culpable ha de ser imputable. La imputabilidad 

también uno de los e.lementos más importantes de la 

culpabilidad, en su aspecto previo, sin aquélla no se concibe 
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ésta, se refiere un modo, y tiene por fundamento la 

concurrencia de ciertas condiciones ps.1.quicas, biológicas y 

moral.es ( sal.ud mental. y madurez) exigidas por l.a Ley para 

responder de los hechos cometidos. No exigen condiciones de 

fina o delicada espiritualidad, sino conciencia y voluntad 

el grado necesario para que el agente pueda responder de los 

propios actos. Es l.a capacidad de conocer y de querer. Es 

la capacidad de culpabil.idad. Es responsable el individuo 

imputable que por haberse probado culpabilidad debe 

responder del hecho realizado, as.1 la responsabilidad el. 

deber jur.1.dico que incumbe al individuo imputable de 

responder del hecho rea1izado y de sufrir sus consecuencias 

jurídicas. Por tanto, mientras l.a imputabilidad 

posibilidad, la responsabilidad representa una realidad. 

Todos los locos, sordomudos y menores de edad, 

imputables, solo son responsables cuando por haber ejecutado 

hecho punible estén obligados responder por él. 

Mientras que el estado imputabl.e es anterior a la comisión 

del hecho, la responsabilidad nace 

perpretación". (15) 

el momento de 

En la imputabilidad de nuestro sistema legal, un 

menor de dieciocho años 

obligaciones, hasta 

puede ser sujeto de derecho y 

tanto haya cumplido con ese 
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requiaito; pero 1a imputabilidad no sol.o depende de un m~ni.mo 

de edad, es necesario también que e.L agente observe un m.1.nimo 

de sal.ud menta1. Estos requisitos deben tomarse en cuenta 

el. momento de l.a real.ización del. del.ita, como l.o en 

nueatro concepto. 

1.2.- CULPAaZLZDAD. 

CONCEPTO. - Una conducta, para que pueda ser 

con•iderada del.ictuosa, no sol.o debe ser t.1.pica y 

antijur.1.dica, sino ademas, ·culpable; para que a un sujeto 

pueda reprochArael.e la comisión de un de.Lito debe ser ante 

todo imputable. De aqu.i. l.a afirmación de considerar la 

imputabil.idad como presupuesto de l.a culpabilidad. 

La Culpabilidad es, la que mayor dificul.tad reviste 

por cuanto que de natural.eza subjetiva, el. il.ustre 

profesor CarrancA y Trujil.l.o Ratl.l., afirma que •El examen de 

1a fuerza mora1 que, corre con 1a f~sica a generar e1 de1ito, 

nos 11eva a considerar 1a cu1pabilidad, como e1emento 

subjetivo de1 de1ito. E11a da origen, seglln la teor1a 

psico16gica, a la realización pa1quica de causalidad entre el 

acto y el. resultado. Su fundamento radica en que el. hombre 

es un sujeto con conciencia y volu.ntad, por 1o que es 
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capaz de conocer 1a norma jur~dica, y acatar1a o no, de aqu~ 

1a reprochabi1idad, en razón de que e1 sujeto ha podido 

actuar conforme a derecho. 

1.3.-CAUSAS DE ZHXMPUTABXLXDAD. 

Como l.a imputabilidad es soporte básico y 

escencial~simo de 1a culpabilidad, sin aqué11a no existe ésta 

y sin 1a cu1pabilidad no puede configurarse el de1ito; luego 

la imputabilidad es indispensable para J.a formación de la 

figura delictiva. Ya hemos dicho que la imputabilidad es 

calidad del sujeto referida al desarrollo y la salud 

mental.ea; J.a inimputabil.idad constituye e1 aspecto negativo 

de la imputabil.idad. Las causas de inimputabilidad son, 

pues, todas aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea 

el desarrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto 

carece de aptitud psicológica para la delictuosidad. 

Según Jiménez de Asúa, son causas de 

Inimputabilidad, la falta de desarollo y salud de la mente, 

as~ como los transtornos pasajeros de las facultades mentales 

que privan o perturban en el sujeto la facultad de conocer el 

deber; esto es, aquellas causas en las que, si bien el hecho 

es t~pico y antijur~dico, no encuentra el agente en 
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condiciones de que se le pueda atribuir el acto que perpetró. 

1.3.1.- ESTADOS DE INCORSCIERCIA. 

Diversas anormal.idades o alteraciones puede 

presentar la vida an.1.mica de la personalidad. Distinguimos 

dos grupos: 

1).- La pérdida de la conciencia, falta de 

conciencia, denominada locura, alienación o enajenación 

mental.. Es un estado total de inconsciencia. 

2).- Las perturbaciones más o menos profundas de la 

conciencia, las que sin embargo, aunque anómalamente, la 

conciencia subsiste en menor o mayor grado; transtornos que 

presentan a su vez dos diferentes órdenes: o tienen un origen 

fisiológico, no morboso lo tienen morboso patológico. 

segün las posiciones más exploradas de la psiquiatr.1.a, la 

perturbación fisiológica de la conciencia se ofrece en .los 

casos de sueño, sonambulismo, hipnotismo, estados pasionales 

sexuales, cólera, temor, sugestión de masas, etc. ); y .la 

pato.logí.a estos otros casos: a) estados producidos por .la 

ingestión de sustancias embriagantes, tóxicas o enervantes; 

b) ciertos estados toxinfecciosos; y e) estados crepuscu.lares 
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de mayor o menor duración e intensidad y transistorios, con 

base histérica, epiJ.éptica, neuropática, etc., y estados de 

desmayo. Todo l.o cua.l produce transtornos mental.es 

transitorios. Como a éstos se refiere propiamente J.a 

excl.uyente, más que de estados de inconsciencia debe habJ.arse 

de transtornos mental.es transitorios, 

buscados de propósito. 

patol.ógicos y no 

La excl.uyente requiere un estado de inconsciencia y 

J.a psíquiatrXa encuentra no pocas dificuJ.tades para resoJ.ver 

en qué consiste ta.l estado; no hay situación de 

inconsciencia- escribió eJ. doctor José Sanchis Banas-, hay 

grados de J.a conciencia; J.a perturbación de J.a conciencia no 

nunca pura, además, sino que acompaña de una 

perturbación gJ.obaJ. deJ. psiquismo; definir un estado mental. 

como una situación de inconsciencia como definir una 

puJ.mon.1a como una situación de fiebre; l.os médicos no saben 

psico1og.1a, J.os juristas no saben medicina; el. Tribunai no 

podrá nunca ser seriamente i.lustrado sobre J.a situación de 

inconsciencia .. EJ. "estado de inconsciencia" supone la 

necesidad de admitir una perturbación transitoria del. 

psiquismo J.igada a J.a acción de unas causas exógenas 

inmediatas, como motivo de exención, al J.ado de 

enajenación que a su es un transtorno duradero y 
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principal.mente l.igado a causas endógenas. Sobre la real.idad 

de una enajenación, aunque sea de causa exógena y 

transitoria, siempre podrá el. Tribunal. ser informado por un 

médico; sobre el. estado de inconsciencia nunca. 

Por su parte Vil.lal.obos escribe: 

decl.aración categórica del art.icul.o octavo, 

de.lites son intencionales o de imprudencia, 

nociones unánimemente adrni tidas respecto del 

cul.pa, para comprender que los actos de un 

"Basta .leer 

sobre que 

y recordar 

dol.o y de 

alienado, 

J.a 

J.os 

J.as 

J.a 

al1n 

cuando sean típicamente antijur.idicoa, no constituyen delito 

por fal.ta del elemento subjetivo de culpabilidad; todo 

demente se haya, por lo mismo, exento de responsabil.idad 

penal. (aOn cuando su excluyente sea supral.egal); y sólo cabe 

apl.icarl.e medidas de seguridad y penas. Sin esta 

interpretación, si el hecho de todo demente se tuviera 

delito y 1.a recl.us.i.ón de 1.os enfermos se equiparase a 1.as 

penas, podr.ia tal. medida tener una duración indeterminada, 

por prohib.i.rl.o nuestra Constitución Federal., y tampoco ser.ian 

practicabl.es 1.os procedimientos 1.ibres instituidos para casos 

de menores (también social.mente responsabl.es), ni J.os 

regl.amentados para 1.os enfermos mental.es por 1.os art.icul.os 

495 y 499 del. Código Federal. de Procedimientos Penal.es. Aún 

las personas no avezadas estos achaques jur1dicos se 
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extrar:t.arán justamente a.l advertir que, según .lo anterior, 

enjuiciando 

un loco 

un demente, a un idiota, a un oligofrénico, a 

enajenado plenamente, e.l juez tendrá que 

despojarse de su serena majestad para sentarse frente a esta 

el.ase de y simular todas esas diligencias encaminadas a 

tomar.le declaración, carear.le con .los testigos, exigirle 

protestas y asumir otras muchas actitudes pintorescas en que 

parecerá entablar una competencia la desviación mental. 

del enjuiciado ... 

que en tales 

Para el mismo autor, el. desiderátum sería 

no se trate de exigir responsabilidades ni 

de dec.larar derechos, sino de prevenir peligrosidad 

patológica, pues no se pretende imponer penas o sanciones a 

.los dementes, sino adoptar medidas administrativas, tutelares 

y de seguridad; porque también 1a expedición de una iey para 

tales enfermos, de manera que se pudieran apiicar, través 

de 1os tribunaies, 1as medidas eiementales requeridas por 1a 

seguridad póblica, la so1a comprobación de estado 

peligroso y sin necesidad de esperar, mounstrosamente, a que 

el enfermo cometa un homicidio o un incendio previsible y se 

tramite el sainete de un proceso penal, que no lo es, para 

decretar corno sanciones tales medidas. 
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1.3.2.- MZEDO GRAVE. 

Lo que sal.ta a l.a vista en l.a parte primera de la 

fracción IV del. art.icu1o 15 del Código Penal. vigente, es J.o 

de l.a "provocación do.losa, suficiente e inmediata por parte 

del. agredido o de la persona a quien se defiende". Provocar 

(de.l J.at.in provocare) . es excitar, incitar, inducir a uno a 

que ejecute una cosa; es as.imismo, irritar o estimular a uno 

con palabras u obras para que se enoje. Esto, de entrada, 

imp.lica dol.o. La incJ.usión de la provocación en .la ley ha 

despertado serias críticas en l.os teóricos. Se trata de un 

elemento harto complejo y subjetivo. Ralll Gol.dstein, por 

ejemplo, se refiere a quien defiende su vida ante el ataque 

del marido que lo sorprende en adul.terio con la esposa, o al 

J.e.drón sorprendido in fraganti. "La l.ey -dice- no sanciona 

un derecho 

enfrentado 

defenderse". 

matar, ni tampoco admite que quien ve 

esa eventual.idad, se deje matar sin intentar 

"El. constreñimiento que el. aspecto de un mal. grave 

e inminente ejerce sobre el. al.ma del. hombre, violentando sus 

determinaciones", segün Car rara, constituye l.a fuerza moral. o 

vis compul.siva, diferente de la vis absoluta o fuerza f~sica. 

El. agente debe ser as~, ceder al. instinto de l.a propia 
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conservación porque se ha.ll.e en presencia de un peJ.igro 

inminente, cuando se trata de su vida .. , precisa Ros si. De 

aqu.:1. 1a natura.laza 

inimputabi.lidad. 

El. miedo 

inimputabi.l.i.dad; 

incu.lpabi.lidad. 

el. 

El. miedo 

subjetiva de 1a exc.luyente, por 

constituye una causa de grave 

temor fundado puede originar una 

grave obedece a procesos causa.1ea 

psicol.ógicos, mientras el temor encuentra su origen en 

procesos materia.les, el miedo se engendra en .la imaginación. 

Octavio Véjar Vázquez expresa: "Ya se sabe que el. miedo grave 

difiere del. temor en cuant:o se engendra con causa interna y 

e.l temor obedece a causa externa. E.l miedo va de dentro para 

afuera y el. temor de afuera para adentro ... Debemos agregar 

que es posib.le .la existencia del temor sin el miedo; es dabl.e 

temer un adversario sin sentir miedo del mismo. En el. 

temor, el. proceso de reacción consciente; con el. miedo 

puede producirse la inconsciencia o un verdadero automatismo 

y por ello constituye una causa de inimputabilidad; afecta la 

capacidad o aptitud psicológica. También en estos casos, los 

dictámenes médicos y psiquiátricos son de enorme val.i.a para 

el. juzgador. En cuanto al miedo, por grave se entiende lo 
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que es capaz de causar una profunda perturbación ps.!quica, 

sin que se requiera la amenaza de un mal real, pues la causa 

puede ser hasta imaginaria. En cuanto al. temor, su causa ha 

de representar una amenaza de mal inminente y grave, as.! como 

ha de ser rea.l y no imaginaria, e irresistib.le para el que 

sufre sus efectos. 

1.3.3.- SORDOMUDEZ. 

El. art.i.culo 67 del. Código Pena.l vigente, estipula 

la reglas para el tratamiento de los inimputables. A saber: 

" En el. caso de l.os inimputab.les, el. juzgador dispondr4 la 

medida de tratamiento aplicable en internamiento 

libertad, previo el. procedimiento correspondiente". 

Escribió Francisco Carrara, que "las ideas de 

deber, derecho y justicia no las adquiere el hombre sino 

mediante la comunicación que por el oido recibe de los demás 

hombres. El vehiculo necesario para la comunicación de las 

ideas abstractas es la pal.abra; los otros sentidos pueden 

hacernos adquirir l..a noción del derecho penal, de un hecho 

material., pero no l..a noción de la justicia". Como que l..a 

pal.abra no es sólo veh.tcul..o y ropaje del. pensamiento; en 

mucha parte el. pensamiento mismo y por el.lo es que el. 
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pensamiento no puede ser concebido sino en pa1abras, y que 

variar l.as pa1abras con que nos expresamos es variar nuestro 

pensamiento, que no puede expresarse exactamente de dos modos 

diferentes. 

El Código Penal de 1931, no consideraba 

responsables penalmente a los sordomudos cuya conducta cause 

un resul.tado típico penal, pero s.1 los consideraba 

socialmente responsables, por peligrosos, dado su 

insuficiente discernimiento por falta de desarrol.l.o mental 

normal., y consecuencia, los hace objeto de la 

correspondiente medida de s_eguridad. 

El artículo 67, comento, distingue entre 

sordomudez de nacimiento o con posterioridad a éste, ni entre 

educados 

Lo mismo 

instruidos e ineducados o carentes de instrucción. 

para ia Ley ei sordomudo de nacimiento por el que 

rebasada su mayor edad, sufre de sordomudez por efecto de un 

accidente. 

E) LA ANTXJURXDXCXDAD- CAUSAS DE JUSTXFXCACXON. 

Se dice que para que una conducta sea delictiva es 

indispensable que sea también contraria a derecho. La acción 
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humana para ser del.ictiva ha de estar en oposición con una 

norma penal. que prohiba u ordene su ejecución, ha de ser 

antijur.1dica; obra antijur.1dicamente el. que contraviene l.as 

normas pena1es. La antijuridicidad presupone un juicio 

acerca de l.a oposición existente entre l.a conducta humana y 

l.a norma penal., juicio que sól.o recae sobre acción real.izada 

excl.uyendo toda· valoración de .1ndol.e subjetiva, por l.o cual. 

l.a antijuridicidad tiene carácter objetivo. 

Pero aún reconociéndole carácter 

predominantemente objetivo, se ha observado particularmente 

de determinados hechos delictivos, que presentan un marcado 

carácter objetivo, muestran una espec.1.fica actitud 

psicol.ógica del agente dirigida determinado fin .. Una 

misma conducta exterior, se ha dicho, puede ser conforme a 

derecho o antijur.1.dica, segO.n el sentido que el agente le 

atribuya a su acto, segün la disposición a.ni.mica con que lo 

ejecute.. Estos elementos de i.ndole subjetiva son denominados 

e1ementos subjetivos del injusto. La presencia de semejantes 

rasgos subjetivos en la antijuridicidad, no supone la fusión 

de ésta con la culpabilidad pero seri.a equivocado atribuir 

todo lo objetivo a1 injusto y todo lo subjetivo la 

culpabilidad. 
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Tan .f.ntima rel.ación . tiene el el.emento de la 

antijuridicidad como carácter fundamental. del. delito, con la 

máxima ·•nullo crimen sine J.ege", que correlativa ésta 

podría formul.arae otra así concebida: "No hay antijurídicidad 

penal sin Ley". ( 16) 

Al analizar l.a antijuridicidad en nuestro delito de 

estudio, estamos de acuerdo en el criterio que sustenta el 

ilustre profesor Eugenio Cuello callón, de que la 

antijuridicidad es uno de los elementos esenciales del del.ita 

de violación, al desprenderse de su estudio que ~l. ·proceder 

de 1.a gente es cometer un marcado fin, es decir, que es e1 
cometer fornicio con cualquier persona; exteriorizando de 

esta manera su conducta, la cual se encuadra perfectamente en 

la comisión del precepto establecido en nuestro Código Penal 

y precisamente en el arti.culo 265 que dice "Comete el del.ito 

de violación el. que ..... por l.o tanto, contraviene l.as normas 

penal.es dándose de esta manera la antijuridicidad. 

1.1.- CAUSAS DE JUSTXFXCACXON. 

Las Ca lisas de Justificación aquel..las 

condiciones que tienen el poder de exc.luir la antijuridicidad 

de una conducta t~pica. Representan un aspecto negativo de.l 
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delito; sin la presencia de alguna de ellas, falta uno de los 

elementos esenciales del delito, a saber: la Antijuridicidad. 

En tales condiciones l.a acción realizada, a pesar de su 

apariencia, resulta conforme Derecho. A las causas de 

justificación también se les llama justificantes, causas 

eliminatorias de la antijuridicidad, causas de licitud, etc. 

1.1.1.-DXFERENCXA CON OTRAS EXIMENTES E IMPORTANCIA 

DE LA DXSTXNCXON. 

A las justificantes generalmente se les agrupa al 

lado de otras causas que anul.an el delito, o mejor dicho, 

impeditivas de su. configuración. Suele otorgárselas bajo la 

denominación causas excluyentes de responsabilidad, causas de 

inincriminación, etc. 

Raól Carrancá y Trujil.l.o, con acierto innegabl.e, 

utiliza la denominación causas que excJ.uyen la incriminación. 

tndudabl.emente este nombre es más adecuado que el. empl.ea.do 

po:.- el. l.egisl.ador; además de comprender todos l.oa aspectos 

negativos del. del.ita, se substituye J.a pal.abra circunstancias 

por causas, pues como bien dice Jiménez de Asúa, 

"circunstancia es aquello que está al.rededor de un hecho y l.o 

modifica accidental.mente y las causas de que nos estarnos 
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ocupando cambian .la esencia de.l hecho, conviertiendo e.l 

crimen en una desgracia". 

Las causas que excluyen la incriminación son: 

ausencia de conducta, atipicidad, causas de justificación, 

causas de inimputabilidad y causas de inculpabilidad. 

Las justificantes deben confundidas con 

otras eximentes. Hay entre el.las una distinción precisa en 

función de los diversos elementos esenciales del delito que 

anulan. Las causas de justificación dice Soler, 

objetivas, referid~s al hechO impersona.les. Las de 

inculpabilidad soh de naturaleza subjetiva, personal 

intransitiva. Los efectos de las primeras -añade Nuñez-, son 

erga omnes respecto de los parti.cipes y relación 

cua.lquier c.lase de responsabil.idad jur.i.dica que se pretenda 

derivar del. hecho en s.1 mismo. 

A su vez, las causas de incul.pabilidad difieren de 

l.as de inimputabilidad; en tanto las primeras se refieren a 

l.a conducta compJ.etamente capaz de un sujeto, las segundas 

afectan precisamente ese presupuesto de capacidad para obrar 

pena.lmente en diversa forma y grado. E.l inimputable, anota 

Jiménez de Asúa, es psicológicamente incapaz, de modo 
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perdurab.le o transitorio, para toda el.ase de acciones. Las 

causas de incu.lpabi.lidad anu.lan .la incriminación en quien fue 

capaz; .las de inimputabi.lidad borran .la presunción de 

responsabi1idad de quien no pudo tener.la. E.l inimputab.le, 

expresa Goldschmidt, no es desde un principio el. destinatario 

de .las normas de.l deber. 

Como .las causas de justificación recaen sobre· la 

acción rea.lizada, son objetivas, se refieren al hecho y no a.l 

sujeto; atanen a J.a rea.lización externa. 

Otras eximentes son de naturaleza subjetiva, miran 

a.l aspecto persona.l del autor. 

Mientras J.as justificantes, por ser objetivas 

aprovechan a todos .loa copartXcipes, las otras eximentes no. 

Las causas de justificación son rea.les, favorecen a cuantos 

intervienen, quienes en ültima instancia resu1tan cooperando 

en una actuación perfectamente jur~dica, acorde con el 

derecho. cuando 1as eximentes son persona1es, si bien no dan 

lugar incriminación, si puede ser procedente 1a 

responsabilidad o reparación civil; cambio tratándose de 

las justificantes, por ser la conducta apegada al orden 

jur1dico, no acarrean ninguna consecuencia, ni civil ni 
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pena1, pues como dice Cuel1o Callón, de quien obra conforme a 

Derecho no puede afirmarse que ofenda l.eaione intereses 

jurídicos ajenos. Sin embargo, carrancá y Trujillo anota una 

excepción, señala en el. Código Civil. (ART- 1912); "Cuando al 

ejercitar un derecho se causa daño al otro, hay obligación de 

indeminizarlo si se demuestra que el derecho sólo se ejercitó 

a fin de causar el dafto, sin utilidad para el. titular del 

derecho.•• 

1.1.2.- RASO• DE SER DE LAS CAUSAS DE 

JUSTXPICACIOM. 

El. Estado excluye ia antijuricidad que 

condiciones ordinarias subsistiría, cuando no existe el 

interés que se trata de proteger, o cuando ocurriendo dos 

intereses jurídicamente tutelados, no pueden salvarse ambos y 

el derecho opta por l.a conservación del. más val.ioso. Por 

e11o, para Edmundo Mezger l.a exclusión de antijuricidad se 

funda a) en la ausencia de interés; y b) en función del. 

. interés preponderante. 

a).- Ausencia do1 interés.- Normalmente el. 

consentimiento del ofendido irrelevante para eliminar el 

carácter antijur~dico de una conducta, por vulnerar el. delito 
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no só.lo por intereses individua.les, sino que también 

quebranta .la armon.í.a ca.lectiva; pero ocasional.mente el 

interés social.. consiste en .la protección de un interés 

privado del cua.l .libremente puede hacer uso su titular 

(propiedad permitida por la Ley, ejercicio de una libertad 

individual.); entonces s.í. cobra vigor el. consentimiento del. 

interesado porque significa e.l ejercicio de ta.les derechos y, 

por ende, resulta idóneo para exc.luir .la antijuricidad; 1.o 

mismo ocurre cuando el. Derecho reputa il..í.cita una conducta 

sin .la anuencia de.l sujeto pasivo. En estos casos, al. 

otorgarse e.l consentimiento, está ausente e.l inter6s que el 

orden jur~dico trata de proteger. Mas debe tenerse presente 

que generalmente .los tipos contienen· referencias tal.es como 

"fa.lta de consentimiento" (dei ti tu.lar), "contra ia 

vol.untad", "sin permiso", etc. Entonces e.l consentimiento no 

opera para fundamentar una justificante, sino una atipicidad. 

Sol.amente cuando en el. tipo no se captan esos requisitos por 

dar.los .la Ley por supuestos, se estará ante verdaderas causas 

de justificación por ausencia de interés. 

b).- Interés preponderante.- Cuando existen dos 

intereses incompatib.les, el. Derecho, ante 1.a ímposibi.lidad de 

que ambos subsistan, opta por la sa.lvación del. de mayor va.l.í.a 

y permite el sacrificio de.l menor, como ónico recurso para .la 
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conservación del preponderante. Esta es la razón por la cual. 

se justifican la defensa leg~tima, el estado de necesidad (en 

su caso), el. cumplimiento de un deber y el ejercicio de un 

derecho, una hipótesis de la obediencia jerárquica y el 

impedimento leg~timo. 

P') LA Putna:u.roAo.- CO•DXCXO•ES DE 

PUXXBXLXDAD.- ELEMEK~O CUESrxo•ABLE DEL DELXTO. 

Consideramos que la Punibilidad, es l.a sanción que 

impone el. Estado al. sujeto que comete un il~cito, como ser~a 

en el. caso de nuestro delito en estudio, el. Estado 1e impone 

una sanción al. infractor del. del.ita de viol.ación, tal. como lo 

establ.ece el precepto l.egal. insigne profesor 

Castel..lanos, considera que .. la punibilidad consiste en el 

merecimiento de una pena en función de l.a real.ización de 

cierta conducta, un comportamiento es punible cuando se hace 

acreedor a l.a pena; tal. merecimiento acarrea la conminación 

l.egal. de apl.icación de esa sanción. También se utiliza la 

palabra punibilidad, con menos propiedad, para significar la 

imposición concreta de la pena quien ha sido declarado 

culpabl.e de la comisión de un delito. En otros términos, es 

punible una conducta cuando por naturaleza amerita ser 

penada; engendra entonces una amenaza estatal. para los 
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infractores de normas juridicas (ejercicio del ius-pudendi), 

igualmente entiende de dicha conminación, ea decir, 1.a 

acción espec.f.fica de imponer "' ios delincuentes, a 

poateriori, las penas conducentes. En este último sentido, la 

punibilidad se confunde con la punición misma, con .la 

imposición concreta de sanciones penales, con 

cumplimiento efectivo de la amenaza normativa. 

En resumen, punibilidad es; a) Merecimiento de 

penas, b) Amenaza estatal. de imposición de sanciones si se 

llenan l.os presupuestos .legal.es, y e} Aplicación fáctica de 

las penas seftal.adas en la Ley. 

Adviértase como en materia penal, Estado 

reacciona mucho más enérgicamente que tratd.ndose de 

infracciones civil.es o de otro tipo; obra drást.icamente al. 

conminar l.a ejecución de determinados comportamientos en l.a 

amenaza de apl.icación de l.as penash.(17) La punibil.idad en 

el del.ita de estudio, el. Código Penal vigente senal.a en el. 

párrafo tercero del. Articul.o 265 una penaJ.idad de tres a ocho 

afios de prisión. Por l.o que considerarnos que l.a penal.idad en 

el. del.ita de Vial.ación " Contra Natura", el. bien juridico 
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tute1ado como 1o es 1a 1ibertad sexua1, y por los daños 

irreversib1es que causan 

todo bien protegido. 

la v1.ctima, encuentra del 

Al respecto, consideramos que debe ser reformada la 

penalidad que prevalece nuestro delito de estudio, la 

vio1ación "contra natura 00 prevista y requerida en e1 art1.cu1o 

265 párrafo tercero de1 Código Pena.1 vigente de1 Distrito 

Federa1 y sea aumentada dicha pena1idad a ta1 grado que el 

delincuente no alcance su 1ibertad en un tiempo re1ativamente 

corto, si tomamos en cuenta los beneficios que existen para 

compurgar las penas, y al ser reclu1.do éste, sea sometido a 

un riguroso estudio tanto ps1.quico como sexual y del 

resultado de su estudio se podrá prevenir la comisión de este 

delito y a su vez dar a conocer a la sociedad las causas que 

originan este tipo de delitos y su modo de prevención. 

1.1.- CONDICIONES OBJETIVAS DE PU•IBILIDAD o 

CORDICIO•ALIDAD OBJETIVA. 

Al estudiar este otro tema de suma importancia, nos 
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encontramos que el jurista Jiménez de AsOa, fundamenta su 

tesis en la de Ernesto Beling, mismo que mantuvo la tesis de 

absoluta independencia de las condiciones objetivas de 

punibilidad, las define as~; "Son ciertas circunstancias 

exigidas por la Ley penal para la imposición de la pena, que 

no pertenecen al tipo del delito, que no condicionan la 

antijuridicidad y que no tienen carácter de culpabilidad. En 

la serie de los elementos del delito ocupan el sexto lugar; 

según se dice, las -sextas condiciones de punibilidad-, y sin 

embargo, les suele denominar más comúnmente como -segundas 

condiciones de punibilidad-. Las circunstancias constitutivas 

de una condición de punibilidad se diferencian de una manera 

el.ara de l.os el.ementos del. del.ita, en que aquel.las no son 

circunstancias que pertenezcan al tipo, por lo que no se 

requieren que sean abarcadas por el. dolo de .la gente, sino 

que basta con que se den simplemente en el mundo externo, 

objetivo, por .lo cual se les suel.e denominar frecuentemente 

condiciones objetivas o extr.1nsecas". Y para Jiménez de Aso.a, 

considera que son e1ementos valora ti vos y, más comú.nmente, 

modal.idades del. tipo. En caso de ausencia funcionarán con 

formas atípicas que destruyen la tipicidad. 
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A nuestro entender, .las mismas genuinas condiciones 

objetivas son .los presupuestos procesa.les a que a menudo se 

subordina la persecución de ciertas figuras de.l de.lito. 

Só.lo importa aqu~ esc.larecer .los particu.larea 

efectos de su ausencia. Cuando en .la conducta concreta fa.lta 

.la condición objetiva de punibil.idad, es obvio de que no 

puede castigarse; pero as~ como .la carencia de acto, .la 

justificación, J.a inimputabi.lidad, J.a atipicidad, .la 

inculpabi.lidad y .las excusas abso.lutorias, hacen para siempre 

imposib.le perseguir e.l hecho, y si se reproduce .la denuncia o 

.la quere.lla después de sentencia abso.lutoria auto de 

sobreseimiento .libre, podrá a.legarse de adverso .la excepción 

de cosa juzgada, .la falta de ciertas condiciones objetivas de 

penalidad -las por nosotros estimadas más propias- permite, 

una vez subsanado e.l presupuesto procesal ausente, reproducir 

la acción contra el responsable. (18) 

Las condiciones objetivas de penalidad tampoco son 

elementos esenciales del delito. Si las contiene la 

descripción .legal., tratará de caracteres o partes 

integrantes del. tipo; sí faltan en él, entonces constituirán 



- 56 -

meros requisitos ocasionales y, por ende, accesorios, 

fortuitos. Basta .la existencia de un sól.o del.ito sin estas 

condiciones para demostrar que no son elementos de su 

esencia. 

En relación a nuestro delito de estudio no requiere 

de l.as condiciones objetivas de punibi.lidad, ya que rellne 

todos .los elementos constitutivos del. iJ..1.cito penal. como es 

la violación, para que sea sancionado el infractor. 

1.2.- ELEMENTO CUESTZORABLE DEL DELITO. 

Alln discute si la Punibi.lidad posee no el. 

rango de elemento esencial del delito. 

Dice Porte Petit: "Para nosotros que hemos tratado 

de hacer dogmática sobre J.a Ley mexicana, procurando 

sistematizar los elementos legales extra.i.dos del ordenamiento 

positivo, indudablemente ia penaiidad es un carácter dei 

deiito y una simpie consecuencia dei mismo. Ei art.!.cuio 

séptimo del Código Pena1 que define ei de1ito como e1 acto u 
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omisión que sancionan las l.eyes penales, exige expl.i.citamente 

1.a pena legal y no vale decir que sólo a.lude a la garant.1.a 

penal. .. null.a poena sine lege", pues tal afirmación es 

innecesaria, ya que otra norma del total ordenamiento 

jur.1dico, el arti.culo 14 Constitucional., alude sin duda de 

ninguna especie a la garantí.a penal. Tampoco vale negar a la 

penalidad el rango de carácter del del.ito con base la 

pretendida naturaleza de las excusas abaol.utorias. Se dice 

que la conducta ejecutada por el beneficiario de una excusa 

de esa el.ase, ti.pica, antijur.1dica y culpable y, por 

tanto, constitutiva de delito y no pena.da por 

consideraciones especiales. Sin embargo, cualquiera que sea 

l.a naturaleza de la excusa absolutoria, obviamente respecto a 

nuestra legislación, imposibilita la aplicación de una pena, 

de suerte que la conducta por el ben~ficiario de ella, en 

cuanto no es punible, no encaja en la definición del delito 

contenida en el art~culo séptimo del Código Penal. 

como opiniones en contrario, pueden citarse entre 

otras, las de Raúl Carrancá y Trujillo e Ignacio Villalobos. 

El primero, al hablar de las excusas absolutorias afirma, 

certeramente nuestro juicio , que tales causas dejan 
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subsistir el carácter delictivo del. acto y excJ.uyen sól.o l.a 

pena. De esto se 

elemento esencia.! 

infiere que para 

del. delito; si 

él. J.a punibil.idad no 

fal. ta, e las excusas 

absol.utorias forman el. factor negativo) el. del.ita permanece 

ina:.lterabJ.e. Para el. segundo, l.a pena es l.a reacción de .la 

sociedad el. medio de que ésta se val.e para tratar de 

reprimir el. del.ita; es algo externo al. mismo y, dados l.os 

sistemas de represión en vigor, su consecuencia. ordinaria; 

por esto, acostumbrados a l.os conceptos arraigados sobre l.a 

justicia retributiva, suena l.ógico decir: el. del.ita es 

puni.bl.e; pero ni esto significa que l.a punibil.idad forme 

parte del. del.ita, como no es parte de la enfermedad el. uso de 

una determinada medicina, ni el. delito dejarl.a de serl.o si 

cambiaran los medios de defensa de J.a sociedad. Un acto es 

punibl.e porque es del.ita; pero no es del.ita por ser punible. 

En cambio, al. es rigurosamente cierto que el. acto 

de.lito por su antijurídicidad t.ipica y por ejecutarse 

cul.pabl.emente. 

Si a pesar de ser as.1., cayeramos en e.l empei'io de 

incl.uir en definición del delito la punibi.lidad, 
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tendr~amos, para ser 1ógicos y consecuentes con esa manera de 

apreciar esta caracter~stica, necesidad de consignar otras en 

idénticas condiciones y decir que e1 de1ito es e.l acto humano 

t~picamente antijur~dico, 

daftoso, temib.le, etc .. 

culpable, punib.le, reprochable, 

A .las razones anteriores se puede agregar en e.l 

caso de .las excusas absolutorias, se sancione a .loa coautores 

en virtud de su participación en .la comisión de un delito; 

e.l1o confirma que puede existir éste sin .la punibilidad. Al 

amparado por 1a excusa no se le ap.lica .la pena, pero si a 

quienes intervienen en a.lguna forma en .la realización de.l 

acto, y esto es as~, necesariamente porque cooperan e.l 

de.lito, de .lo contrario ser~a imposible sancionarlos. 

Por otra parte, a.l hacer e.l estudio de nuestra 

definición .legal. de.l de.lito, dijimos que hay infinidad de 

actos de hecho sancionados con una pena sin poseer carácter 

del.ictivo, como ocurre con infracciones discipl.inarias, 

administrativas o meras fal.tas. Adviértase además, que la 

definición del. del.ita es innecesaria en .los Códigos. En nada 

se al.terar~a nuestro sistema penal. si se e.liminara e.l 
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art.l:culo séptimo. El. mismo profesor Porte Petit ha el..aborado 

proyectos de Códigos Penales para a.lgunos Estados de la 

Repllblica y para e1 Distrito y Territorios Federal.es y ha 

suprimido en el.los la definición del. delito. 

Para mayor claridad, tomemos corno ejemplo el robo 

entre ascendientes y descendientes. Esta excusa sólo 

favorece a quienes tengan la l.iga de parentesco; los extraños 

part..Lcipes son merecedores de la pena correspondiente, por 

ser personalLsima l.a exención. Si se sanciona a los 

coautores, se debe su intervención en un hecho que 

necesariamente conserva el carácter de del.ita, no obstante la 

ausencia de punibil.idad para el ascendiente o descendiente. 

Por ello, repetimos que la punibilidad elemento 

esencial del deiito, sino su consecuencia ordinaria. (19) 
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CAPXTULO %XI: 

AllAL%S%S DEL DEL%TO DE VXOLACXON EN MUESTRO ORDEHAMrENTO 

POSXTXVO MEXXCANO. 

A) BREVE ESTUDIO DE LOS DELXTOS SEXUALES. 

E.l hombre, persona con cualidades espec~ficas 

y distintivas, ha creado propias formas de vida, sus 

l.eyes, costumbres, sistemas, estructuras y aO.n en la 

actua.lidad sus propias formas de destrucción. 

Pero ésto no es .lo ~nico que e.l hombre puede poseer 

como cua.lidades, sino .la propia vida y especialmente la 

libertad, son esencia de personalidad, porque cuando 

existe, puede ser capaz de desarrollarse y ser parte de 

Sociedad, y la .libertad que es connatural, permite 

desarroll.o de acuerdo a su propio parecer. Esta libertad, 

como lo ha registrado la historia, ha sido la causa de hechos 

y batallas cruentas en pos de obtención, es una de sus más 

altas conquistas y después la de su máximo valor. 
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Sin embargo, es indudab1e que esta l.ibertad, no 

puede ser absoluta, pues el hombre que vive en l.a sociedad, 

se plantea la problemática de convivencia con sus semejantes, 

en lo que no se permite que sobrepase l.os intereses de otro 

individuo, ésto es, que frente a l.a libertad de un· individuo, 

existe otro con los mismos derechos, que motivan que actóe 

libremente pero sin transgredir o lesionar l.a libertad o los 

derechos de otros. Se es libre cuando se actúa de una u otra 

forma sin que existan más restricciones que las impuestas por 

l.a l.ey l.a moral. como elementos equilibradores de las 

relaciones humanas. 

De estas l.ibertades encontrarnos l.as de orden 

individual, de pensamiento, de traslado, de comunicación, de 

trabajo y de propiedad entre otras y en forma muy en especial 

el derecho a la propia personalidad humana, en donde nosotros 

situamos como parte de ésta, la función sexual, que es de 

donde surge la llamada libertad sexual. 

La libertad sexual, consiste segú.n Antolisei, "en 

la facultad que a cada uno compete (naturalmente dentro de 

los límites del derecho y de las costumbres sociales) de 
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disponer del propio cuerpo para fines sexual.es" y según 

Barrera Dom~nguez: "es el derecho de la persona de disponer 

de cuerpo en materia erótica como bien tenga, y 

consecuentemente, para abstenerse de cumpiir relaciones 

sexuales .. o como dir~a Manuel Cebo del Rosal: "el derecho 

de toda persona disponer de su propio cuerpo libremente 

cuando pueda obrar con discernimiento pleno''. 

Por lo tanto, la libertad sexual será la disyuntiva 

personal de disponer del propio cuerpo para fines sexuales o 

abstenerse de ello, sin más restricciones que las que marque 

l.a ley. 

s.i. sola1 

1.1.- RELACION Y DIFERENCIAS QUE MANTIENE EL DELITO 

DE VIOLACION PROPIA CON OTROS DELITOS. 

1.1.1.- VIOLACION PROPIA O DELITO EQUIPARADO A 

V:IOLACXON. 

Se manifestó que la realización de la cópula, por 

no tiene relevancia t.i.pica y que sólo la adquiere 

cuando para su obtención se emplea la violencia fisica o 
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moral. o se aprovecha de ciertos esta.dos en que se encuentra 

l.a v~ctima. En el. primer caso se habl.a simpl.emente de 

viol.ación, siendo propiamente el. uso de l.a viol.encia l.o que 

da nombre al. del.ito. Por otra parte, expresamos su 

oportunidad que el. empl.eo de l.a viol.encia impl.ica 

necesariamente l.a ausencia del. consentimiento por parte del. 

ofendido, por l.o que se considera acertada l.a supresión de l.a 

frase "sin l.a vol.untad de esta" hecha por el. l.egisl.ador. En 

resumen, para que un ayuntamiento carnal. de el.eve a l.a 

categor~a de del.ictuosa es preciso que obtenga J.a 

viol.encia f~sica o moral. (en l.a viol.ación propia), l.o que 

supone forzosamente La fal.ta de vol.untad del. sujeto pasivo. 

Sin embargo, toda c6pul.a l.ograda mediante l.a viol.encia 

presupone l.a ausencia del. consentimiento del. ofendido, no es 

verdad l.o contrario; esto es, que no toda cópul.a l.ograda sin 

el. consentimiento del. ofendido, supone el. empl.eo de l.a 

viol.encia f~sica o moral.. Esta l.a hipótesis prevista en el. 

segundo caso, 

condiciones 

sea, cuando el. viol.ador se sirve de l.as 

que haya una persona para imponerl.e l.a 

cópul.a. El. art~cul.o 266 del. Código Penal. vigente en el. 

Distrito Federal. establ.ece que "Se equipara l.a vial.ación y se 

sancionara con l.a misma pena: r. Al. que sin viol.encia real.ice 
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cópul.a con persona menor de doce años de edad; y II. Al. que 

sin viol.encia real.ice cópul.a persona que tenga l.a 

capacidad de comprender el. significado del. hecho, o por 

cual.quier causa no pueda resistirl.o". 

Como puede verse, el. tipo no quiere para 

integración el. empl.eo de l.a viol.encia f.1sica moral., ni 

tampoco presume existencia, por l.o que es incorrecto 

habl.ar de "vial.ación presunta", o que en real.idad presume 

todas l.as caracter.1sticas de l.as personas que señal.a 

posibl.es sujetos pasivos, es l.a ausencia del. consentimiento, 

l.a falta de vol.untad de l.a v.1ctima para real.izar la 

conjunción. Puede ocurrir no obstante, que el. ofendido dé 

anuencia para el fornicio pero debido a su corta edad (menor 

de doce años) el l.egisl.ador l.o considera nul.o, por lo que es 

irre1evante para l.a formación del. del.ito. 

"La mayor parte de las l.egisl.aciones bajo el coman 

nombre de vial.ación y como su especie, incluyen la figura 

conocida doctrinariamente 

consistente en la acción 

como 

de 

la violación 

ayuntarae 

presunta, 

personas 

incapacitadas para resistir ps.1quica o corporalmente el acto 
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debido a enfermedades de la mente o del cuerpo, 

edad o a análogas condiciones de indefensión. 

l.a corta 

Creemos sin embargo, estas hipótesis no 

implican para su existencia del~ctuosa el uso de la 

violencia, no pueden con propiedad ser clasificadas como 

especies de esta infracción "Un acto carnal. sin violencia 

-dice Grozair- parécenos que puede ser justo que 

castigado del mismo modo que un acto de violencia; pero lo 

que no encontramos en su lugar es que violación llame y 

violación castigue". Además los bienes 

jurídicos comprometidos dañados por esas acciones 

delictuosas viol.entas, son a veces distintos a la mera 

libertad sexual, autónomo en descripción legislativa, 

provisto de sus propios elementos constitutivos y distintos a 

1.a. vial.ación propiamente dicha 1.a que puede equipararse 

para 1.os efectos exclusivos de la aplicación de las penas. 

Su nombre adecuado, más que el de violación presunta -puesto 

que no debe presumir lo que n~ existe-, debe ser v~olación 

impropia o delito que equipara a 1.a violación". ( 2 O) 

Consideramos de conformidad 1.o que sefial.a ei 
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profesor Gonzál.ez de l.a Vega, que se trata de un del.ita 

equiparado l.a vial.ación, toda que el. sujeto activo 

aprovecha l.a ignorancia de su v.1ctima o bien su estado de 

incapacidad. 

Hay viol.ación cuando da l.a cópul.a "con persona 

menor de doce años", en virtud de que l.a Ley penal establece 

con carácter general que el. consentimiento prestado por un 

menor de dicha edad carece de toda validez jur~dica, habida 

cuenta de que quien .lo otorga no está en posibilidad de 

producirse vol.untariamente en sus relaciones sexual.es y, en 

consecuencia, J.a cópula con él tenida, es esta coyontura que 

encierra un ataque contra l.a l.ibertad sexual., en virtud del 

principio de que todo hecho real.izado sobre una persona sin 

vol.untad vál.ida, encierra un atentado contra su libertad. 

Se estima que a estos delitos en estudio les 

debe denominar como violación impropia, ya que en su concepto 

encierra l.a corta edad del ofendido as.1. como e.l esta.do de 

incapacidad en que 

razón o de sentido, 

encuentran los sujetos privados de 

bien a .los que están incapacitados 

f~sicamente para resistir la conducta criminosa del agente, 
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de igual forma, no somos de la opinión de que a este delito 

se le denomine violación presunta, toda vez que no se presume 

lo que vaya a suceder. 

1.1.2.- VZOLACZON TUMULTUARIA. 

Violación tumul.tuaria, ea aquella en J.a que 

intervienen dos o más sujetos activos para su ejecución. 

As~, el art~culo 266 BIS del Código Penal vigente 

para el. Distrito Federal, lo define de la siguiente manera: 

"Las penas previstas para el abuso sexual y l.a violación se 

aumentarán hasta en una mitad en su m~nimo y máximo, cuando: 

I.- El delito fuere cometido con intervención 

directa o inmediata de dos o más personas; 

Nuestros Tribunales han 

circunstancias de que sean varias 

intervienen en una viol.ación, no 

dec.larado que 

J.as personas 

puede relevar 

J.as 

que 

de 

responsabilidad una de ellas; por el contrario, ese hecho 
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acusa mayor pel.igrosidad en el. sujeto activo del. del.ita de 

que se trata; tan cierto l.o anterior, que l.os Códigos de 

varios Estados de l.a República, agravan l.a penal.idad del. 

del.ito cueatión, para el caso de que participen su 

comisión dos o más personas. Por l.o que se considera que 

todos l.os partícipes de este delito deben sufrir la misma 

pena, es por el.l.o que nuestros Tribunal.es han manifestado 

que: "De l.os mismos términos en que se encuentra redactado el. 

artícul.o que se comenta, se desprende que para l.a autor.ta 

material. de l.a vial.ación tumultuaria, sól.o se requiere la 

intervención directa e inmediata de dos o más personas, con 

independencia de que al.guno o todos los agentes efectúen la 

cópul.a respectiva". Consideramos a1 respecto, de que e1 

1egis1ador a1 ver 1a peligros~dad de los sujetos activos 

les permite en ningün momento que tengan escapatoria alguna, 

en ta1 circunstancia que preveé y regula el de1ito de 

vio1ación tumu1tuaria imponiendo una pena directa 1os 

sujetos activos, dando margen a que e1 juez conocedor de este 

delito califique la pe1igrosidad de la conducta de los 

part~cipea y que por e1 hecho de encontrarse relacionados en 

la comisión de dicho delito, deben de alcanzar la misma 

pena1idad todos 1os sujetos que intervengan, en virtud de que 
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l.a conducta criminosa es l.a misma. 

Art.t.culo 272.- Se impondrá l.a pena de uno a seis 

años de prisión a los ascendientes que tengan relaciones 

sexuales con sus descendientes. 

La pena aplicable 

meses a tres anos de prisión. 

estos al.timos será de seis 

Se aplicará esta misma sanción en caso de incesto 

entre hermanos. 

No dif.t.cil. de considerar que los delitos de 

violación incesto puedan concurrir materialmente, ya que no 

es posibl.e l.a hipótesis de los parientes consangu.1.neos en 

1.1.nea recta que llevan una relación sexual más o menos 

regular, puedan configurar el delito de incesto, porque puede 

acontecer que en un momento dado, de ellos se niegue a 

continuarla, obligándole al. otro por medio de la viol.encia 

f.t.sica moral. a aceptar una cópul.a que no desea, 
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constitutivo este 0.l.timo hecho de violación. La cuestión 

adquiere mayor compl.ejidad al. tratar de investigar si pueden 

concurrir formal.mente. Al. respecto, l.a Doctrina no 1.ogra 

1.1.egar a un acuerdo, dividiéndose 1.as opiniones. 

J..- No puede concurrir 1.a viol.ación y el. incesto. 

2.- S~ puede haber concurso entre J.a violación y el. 

incesto. 

3. - En caso de que el. ascendiente copúl.e con el. 

descendiente con escándalo póbl.ico, debe además responder por 

el. incesto, pero no puede haber concurso de incesto y 

violación ya que el. descendiente violentado 

sujeto pasivo del. delito y no como concurrente. 

es un del.ito bilateral. y 1.a viol.ación unilateral.. 

considerado 

El. incesto 

4.- El. del.ito de viol.aci6n no puede concurrir con 

el. incesto, en virtud de que éste es bil.ateral., es decir, 

para que exista se necesita el. acuerdo de vol.untad es, no 

pudiéndose habl.ar de sujeto activo y pasivo, sino de sujetos 

activos. Lo que quiere decir que no puede concurrir al. mismo 
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tiempo consentimiento y ausencia del. mismo, en virtud de l.a 

viol.ación f1sica o moral, medios exigidos para la existencia 

de l.a vial.ación. Para la existencia del incesto se precisa 

el acuerdo de vol.untades, puesto que la ley nada dice al. 

respecto, l. imitándose señal.ar las penas para los 

ascendientes o descendientes que tengan rel.acionea sexual.es 

entre s1, o cuando éstas se real.icen entre hermanos. 

Lo mismo ocurre cuando por medio de l.a violencia 

f1sica o moral. el ascendiente tiene cópula con su 

descendiente, en este caso el que padece no puede 

responsable del incesto, puesto que su voluntad no toma parte 

en el acto, habiendo obrado términos del art1cul.o 15 

fracciones I y IV del Código Penal. vigente, pero el. sujeto 

activo que ejecutó el yacimiento con pleno conocimiento de 

parentesco que con la v1ctima 1.o un1a, sólo resulta 

cul.pabl.e del del.ito de violación por haber impuesto por 

medios violentos el concúbito, sino también el. incesto, por 

haber llevado una relación sexual conociendo el grado de 

parentesco que lo ligaba con el ofendido, de tal manera que 

concurren idealmente violación e incesto, porque con un sol.o 

hecho ejecutado en un solo acto, se violaron varias 
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disposiciones pena1es que señalan sanciones diversas, 

debiéndose aplicar la correspondiente de acuerdo con el 

art1.cul.o 58 del Código Pena.l vigente, la del delito que 

merezca pena mayor (en este caso concreto, el de violación ), 

pudiéndose aumentar hasta una mitad más del máximo de su 

duración. 

Nuestros Tribunal.es han sostenido criterios 

contradictorios y as1. han resuelto que violación e .incesto 

excluyen y en otras que pueden concurrir formalmente; el 

delito de incesto configura por la concordancia de 

vol.unta.des de ambos sujetos, pues los delitos de violación e 

incesto son jur.1dicamente incoexistentes, el primero supone 

l.a violación del agente sobre la v1.ctima, en tanto que el. 

segundo supone dos 

real.izar el. hecho 

excluyen, pues si 

sujetos cuyas 

del..ictuoso. 

vol.unta.des 

As..1., ambos 

habla de violación 

concuerdan en 

del.itas 

el.imina el. 

concepto de concordancia de vo.luntades, y si se habl.a de 

incesto, el.ímina l.a acción de vial.encía. El del.ita de 

incesto es un del.ita pl.urisubjetivo y bi.lateral.. El. Código 

Pena.l, como ya aeftal.amos, 

cuando en un sólo acto 

preveé l.a concurrencia de delitos 

violan varias disposiciones 
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penal.es, y para el. incesto, no tiene una afirmación expresa 

de que se necesita el. consentimiento de ambos, ni mucho menos 

que nunca pueda haber un ofendido. 

1.1.4.- VZOLACZON Y LESZOHES. 

Se ha manifestado que la violencia f.:f.sica es uno de 

J.os medios de que puede valerse el sujeto activo para 

manifestar su conducta criminosa, sin embargo, resulta 

interesante deslindar el momento en que ésta es elemento del 

delito de aquél. en que configurativa de otro acto 

del.ictivo. En efecto, debemos precisar cuándo la vial.encía 

f.:f.sica tan sól.o veh.:f.culo del que se val.e el. agente para 

lograr su criminal propósito y cuándo integra otros delitos, 

como lo son las lesiones. 

Al respecto, el. ilustre profesor Maggiore Giuseppe, 

considera que la violación puede concurrir con el. homicidio y 

l.as J.esiones cul.posas si son consecuencia involuntaria de J.a 

viol.encia carnal., pero si son vol.untarías, entonces se tendrá 

homicidio agravado, si se comete el acto de perpetrarse el. 
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delito o después de él para asegurar su impunidad. 

De la misma manera ocurre con la violencia carnal, 

1a lesión dolosa o culposa o el homicidio preterintencional, 

o bien cuando se ha contagiado a la v1ctima de una enfermedad 

venérea, ya sea que se haya hecho con ese fin o el contagio 

haya sido involuntario. 

Pensamos que 1a violación puede ocurrir 

materialmente, as1 como también formalmente con el delito de 

lesiones, al tratarse el aspecto referente a los medios de 

ejecución y de manera especial la violencia f1sica, que ésta 

debe ser suficiente para lograr el propósito del agente, para 

vencer la resistencia de la v1ctima. Dicha violencia implica 

acciones materiales ejecutadas_ en el cuerpo del sujeto pasivo 

que tiendan a vencer o anu1ar su resistencia. Ta1es acciones 

pueden consistir ataduras, amordazamientos ataques 

corpora1es productores de 1esiones; as~, cuando estos 

ataques, a juicio de1 juez sobrepasen 1a vio1encia que 

forma1mente requiere para 1a existencia de1 delito de 

vio1ación y por e1 de 1esiones, concurren materia1mente por 

haberse ejecutado en actos distintos. 



---............ --~--....... ,,., .... ~-

- 76 -

Nuestros Tribuna.les a este respecto han observado 

criterios uniformes, verbigracia, "Si .las l.igeras l.esiones 

que presenta .la v~ctima, constituidas por escoriaciones, 

constituyen uno de .los elementos del delito de violación que 

en su persona se cometió, ya que demuestran que fue objeto de 

vio.lencia, no puede constituir en forma independiente el 

de.lito de lesiones~.(21) 

.. Si en autos encuentra p.lenamente comprobado 

tanto el. cuerpo del. de.lito de vio.lación como l.as 

consecuencias .lesivas que el cuerpo del. ofendido dejó e.l 

acto sexua.l reali7ado, l.a sentencia impugnada apreció 

correctamente .las probanzas y, haciendo fie.l interpretación 

de .las reglas que rigen su valor jurídico, tuvo por 

comprobado e.l cuerpo de .los de.lites de lesiones y vio.lación•• .. 

(22) 

"Es inexacto que el. atentado contra .la libertad y 

seguridad sexua.l sólo admita como medio adecuado en la 

vial.ación física, l.a consumación de .lesiones y por 

consiguiente, que desaparezca esta figura como entidad 

de.lictiva independiente, supuesto que e.l empleo de la fuerza 
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muscular no necesariamente debe causar daftos, pero cuando 

además ocasionan alteración a la salud o la muerte, concurren 

los delitos de 1esiones u homicidio y, en otros, disparo de 

arma de fuego u otros ataques peligrosos, de suerte que 

aplicables otros casos las reglas del concurso de 

infracciones, por lo que si al. oponerse al. designio criminal., 

el. sujeto pasivo fue golpeado por el violador, éste consumó 

además de l.a tentativa acabada de citar o delito frustrado de 

viol.ación, el diverso de lesiones". ( 23) 

.1.1.S.- V%0LAC%0N Y ESTUPRO. 

El. Código Penal. de 1871, como fórmula general 

establ.ec.t.a: "Llámese estupro la cópula con mujer casta y 

honesta, empleando l.a seducción el. engafto para alcanzar su 

consentimiento (Art. 793). El siguiente art.t.cul.o 794, 

ordenaba: El. estupro sólo se castigará en los casos y con lao 

penas siguientes: r.- Con cuatro anos de prisión y multa de 

segunda el.ase, si l.a edad de la estuprada pasare de diez años 

pero no de catorce; rr.- Con ocho aftas de prisión y multa de 
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cien a mi1 quinientos pesos, cuando 1a estuprada pase de 

catorce años, el estuprador sea mayor de edad, haya dado a 

aquélla por escrito palabra de casamiento y se niegue a 

cumplirla sin causa justa posterior a la cópula, o anterior a 

e1la, pero ignorada por aquél. 

Mejorando sensiblemente el sistema anterior, aunque 

no en todos sus aspectos, el Código Pena1 de 1929 definió el 

estupro corno: La cópula con una mujer que viva honestamente, 

si se ha empleado la seducción o el engaño para alcanzar su 

consentimiento (art.856), agregando que por el sólo hecho de 

no pasar de dieciséis afies la estuprada, se presumirá que el 

estuprador empleó .la seducción e1 engaño (art. 857). 

Además dicho Código comp1etaba el sistema estableciendo: E1 

estupro será punible sólo cuando la edad de la estuprada no 

llegue a dieciocho años, y se sancionará del modo siguiente: 

I. Con tres afies de segregación y multa de quince a treinta 

d1as de utilidad, si la estuprada fuese impúber; y II. Con un 

año de arresto y multa de diez a quince d~as de utilidad, si 

la estuprada fuere púber. será circunstancia agravante de 

cuarta el.ase: ser doncel.la la estuprada (art.858). Esta 

regl.amentación conservó el. defecto de considerar como estupro 
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la cópula obtenida de imp~beres. 

El Código Penal de 1931 describe y pune el estupro 

en un sólo precepto: Al que tenga cópula con mujer menor de 

dieciocho años, casta y honesta, obteniendo su consentimiento 

por medio de seducción o engafio, se le aplicarán de un mes u 

tres años de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos 

(art.262). De esta manera se el.imin6, en la l.egis.lación 

vigente, el casu~smo de los Códigos mexicanos anteriores y de 

las principal.es legisl.aciones extranjeras, reduciéndose el 

delito a un solo tipo. 

Ahora bien, de conformidad con lo estipulado por el 

art~cul.o 262 del Código Penal vigente, en relación al delito 

de estupro, y que dice:" A.l que tenga cópula persona 

mayor de doce años y menor de dieciocho, obteniendo 

consentimiento por medio de engafio, se l.e apl.icará de tres 

meses a cuatro anos de prisión". 

En una absurda reforma, que se remonta al az1o de 

1985, al. art.1.cul.o 262, l.e quitaron el. el.emento normativo de 

l.a seducción • Ahora suprimen l.os el.ementos normativos de 
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valoración cul.tural a cargo del juez, de 1.a castidad y de la 

honestidad. Se nota que el. texto del. art.icul.o 262 fue 

reformado por al.gunos 1.egisl.adores con enormes prejuicios 

moral.es y sexual.es, o mejor dicho, amoral.es y de sexual.idad 

torcida. Si el. quitarle la seducción fue un verdadero 

atentado al. tipo penal., ahora se confirma dicho atentado y se 

agrava con una barbaridad aün mayor, 1.a castidad y 1.a 

honestidad eran en el. del.ita de estupro y 1.o siguen siendo en 

1.a Doctrina auténtica, finos comunicantes entre el tipo y el. 

vasto universo de 1.as normas jur.idicas que previamente se han 

nutrido de 1.as normas cultural.es. Por ejemplo, el. concepto 

de J.a castidad debe anal.izar según y conforme al. medio 

social y cu1tura1; lo que significa que fl.u-ctuante, y por 

1.o mismo bien se puede dar el caso, de acuerdo con 1.os 

parámetros de aquél. medio, de que l.a castidad estrictamente 

fisio1ógica no sea tan importante, sino una castidad de mayor 

contenido y trascendencia como lo es 1.a espiritual., ya que el 

estupro no es una sirnpl.e violación sino que entrafia en los 

sujetos activo y pasivo elementos que se agitan de acuerdo 

con diversos medios sociales, sensibilidades y culturas. Y 

qué decir de la honestidad cuyas fl.uctuaciones son todav.I.a 

más ricas. Lo que olvidó el legislador es que en el. estupro 
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hay que atender con el. mayor esmero l.as rel.aciones entre e1 

sujeto activo y el. pasivo. No basta con 1a acción masiva del. 

activo, hay que ver si no l.o incitó, y para esto es de vital. 

importancia calificar su honestidad y el. pasivo su castidad; 

aparte de que l.os individuos, y en especial. en l.o que atafie a 

l.os del.itas sexual.es, no movemos en medios aisl.ados, 

independientes, l.a sociedad y sus inf l.uencias son aqu~ 

decisivas. En el. texto original. del. Código de 1931., el. 

sujeto pasivo lo era la mujer, hoy l.a nueva ley refiere a 

persona. 

El. estupro, Derecho, siempre ha. sido el. 

acceso carnal. del hombre con una doncel.l.a, logrado con abuso 

de confianza o engaBo, abuso que se ha identificado con la 

seducción.. En rigor, esta interpretación extensiva, no muy 

ciara, ha atenido exclusivamente sujeto pasivo 

calificado más a11á del requisito de ser mujer; sin mirar más 

a fondo de ias circunstancias del hecho y de la cu1pabi1idad. 

La diferencia esenciai entre el estupro y la 

violación estriba en que, en el primero, e1 acto se rea1iza 
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con el consentimiento de la v.tctima, obtenido por medio del. 

engai'\o, y por ello se requiere que ésta sea mayor de doce 

ai'\os y menor de dieciocho, en que se presume l.egal.mente que 

ta1 consentimiento puede estimarse viciado por falsas 

promesas o halagos. La violación, en cambio, requiere la 

ausencia del. consentimiento de parte de la v.1ctima y basta 

ese sólo hecho para configurar el. delito. 

El. el.amento diferencial. del delito de violación 

respecto del. estupro, está constitu.tdo por la ausencia del 

consentimiento de 1a víctima para realizar la cópula, ya que 

lo relevante para el Derecho Penal lo es el hecho de que el. 

agente activo del delito atente contra la libertad sexual de 

l.a mujer ofendida al imponerl.e el coito con ausencia de l.a 

voluntad de ésta. Es cier~o que el delito de violación tiene 

en común con el. de estupro, el el.amento de la cópula, y que 

uno y otro, el pasivo de 1a infracción pudiera consentir 

la realización del acto sexual; pero también lo es que 

existen diferencias específicas entre uno y otro de los tipos 

delictivos¡ el estupro presupone la cópula con persona del. 

femenino¡ el de violación puede realizarse con 

personas del mismo sexo y mientras que la cópula se obtiene 
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en el. estupro mediante el. consentimiento de 1a. vl'..ctirna, por 

medio del. engafio, en el. de vio1ación l.a impone el. sujeto 

activo a l.a ofendida sin su vol.untad. 

B) LA LIBERTAD SEXUAL COMO VALOR PROTEOJ:DO EH LOS 

DELITOS SEXUALES. 

La .libertad de amar es facul.tad inherente al. ser 

humano y nobil.iamo atributo de personal.idad que 

exterioriza en el. pl.eno señ.orf.o que al individuo incumbe de 

mantener rel.aciones amorosas con quien bien l.e pareciere, de 

interrumpirl.as libremente, de no tenerl.as con quien no fuere 

de su agrado o de abstenerse temporal.mente o permanentemente 

de toda rel.ación carnal.. Empero, l.a l.ibertad de amar no sólo 

descansa en la 1.ibre vol.untad de mantener con otro contacto o 

rel.aciones sexual.es sino también en l.a ps~quica capacidad del 

individuo para válidamente manifestar dicha vo1untad en orden 

a los indicados contactos o relaciones. En uno o otro caso 

es tutelada la libertad de amar. En el primero, la libertad 

efectiva; en el segundo, la libertad potencial. 
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El. ordenamiento jur~dico tute1a este aspecto de l.a 

1ibertad mediante los del.itos de atentados a1 pudor, estupro, 

viol.ación y rapto. 

Estos del.itoa no han sido siempre encuadrados, 

1os Códigos de México con el rigor cient~f ico que brota de la 

objetividad juridica lesionada. El Código de 1871 los incluyó 

en el Títu1o Sexto del. Libro Tercero denominado "Del.ita 

contra el orden de las familias, l.a moral. públ.ica las 

buenas costumbres", rubro, en verdad, notoriamente 

inadecuado, dado que el bien juridico ofendido en los delitos 

de atentados. al pudor, estupro, violación y rapto es un 

aspecto de la libertad de la persona humana, con más certero 

criterio el Código de 1929 incluyó estos delitos en el. Titul.o 

Décimo Tercero del Libro Tercero denominado "De l.os delitos 

contra la l.ibertad sexual.". Empero, en el vigente Código 

Penal., 

Segundo 

tipifican en el. Titul.o Decimoquinto del Libro 

el. nombre de "Delitos contra la Libertad y el. 

Normal. Desarrollo Psicoaexual", el que trasciende un 

primer plano el. instinto fisiológico que impulsa l.aa 

conductas de los sujetos activos de los diversos delitos que 

recoge. Se abandona pleñamente en aras de un sistema que, 
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además de ser exótico a l.a estructura del Código, es jur.1dico 

y enra.1za en l.a fisio1og.1a de los instintos eróticos y el. 

correcto criterio del bien jur.1dico objeto del. T.1tu1o Penal.. 

Es evidente que dentro de l.as libertades de que 

goza el. ser humano, se encuentran aquel.l.as que se refieren a 

aspectos básicos en su vida, como lo es la actividad sexual. 

Pero esta l.ibertad, no es considerada por el. Derecho en su 

aspecto positivo como l.o ser.1a el derecho a realizar o un 

acto sexual., sino en su aspecto negativo en donde nadie puede 

ser obl.igado a el.lo. 

Ahora bien, l.a l.ibertad sexual, creemos que es un 

término genérico ei que pueden incl.uidao 

cual.ida.des intr.1nsecas de l.a persona como pueden ser la 

castidad, honestidad o virginidad, que 1a cu1tura, ias 

costumbres, as~ como 1os va1ores morales personales y 

sociales, le han atribuido relevante importancia, como 

acontece en nuestro pa~s, en donde 1a virginidad es sumamente 

valorada, aunque las consecuencias psico16gicas de una 

violación suelen ser de mayor trascendencia en la vida 

personal. Sin embargo, protege la libertad sexual como la 
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mayori.a de l.a doctrina y la Ley lo han aceptado por ser, como 

dije antes, el derecho que tienen todos a que se respete su 

integridad corporal. asi. como su l.ibertad de elección y 

al.gunos casos de abstención de una actividad sexual en l.as 

que no existe restricción al. respecto. 

De igual. forma, se proteje la libertad sexu"al 

porque ésta se refiere a función importante y 

trascendental. en el. hombre, y el. exceso de comisión de 

del.itas sexual.es quebrantari.a la estructura social y familiar 

que de el.l.a se derivan. Asi. como a nivel. personal, es parte 

de las experiencias humanas que en. un momento pueden alterar 

y modificar l.a personal.idad y crear confl.ictos social.es. Por 

l.o que es importante que se regul.en las conductas sexual.es 

negativas para evitar reacciones de carácter personal. ante l.a 

sociedad y de 1a sociedad ante l.a Ley. 

1.1.- LOS MEDIOS DE COMURICACIOR. 

En l.a vida moderna, l.os medios de comunicación son 

instrumentos que proporcionan gran cantidad de conocimientos 
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a.l. individuo. A.l.gunos de e11os, como .l.a te.l.evisión, e1 

radio, l.as revistas y l.os periódicos, han inf.1.u.i.do 

notab.l.emente en la personalidad, las conductas socia.l.es, .l.os 

valores y .l.as opiniones y por ende pueden transformar .l.a vida 

social, familiar, los patrones de comportamiento de una 

sociedad, as.1. como la educación de los niños, jóvenes y 

adul.tos. 

De Moragas, ha opinado al respecto, que los medios 

de comunicación pueden presentar un mundo desvirtuado al que 

se vive, mostrando .. realidades falsas y pertt.irbadoras" que 

favorecen conductas desviadas o equivocadas y con las que se 

llegan a identificar fácil.mente aquellos que loa ven o J.os 

escuchan. En especial el. impacto de la televisión y de las 

revistas cuando tratan temas poco positivos para l.a moral. y 

l.as reacciones fisiológicas de1 individuo, 

pornograf.1.a. 

l.o l.a 

Mart.t.nez Lizandro, asegura que 1a pornograf.t.a ••se 

convierte en fuente de autoexcitación de funestas 

consecuencias fisiológicas", con l.o que se deduce que una de 

1as causas que generan l.a comisión de del.itas sexual.es podr.t.a 
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ser la existencia de distribución sin control de este tipo de 

temas, ya sea por medio de revistas o algunas ocasiones por 

medio de l.a televisión. 

Como todos sabemos, estos medios de comunicación, 

como la televísión, l.as revistas, la radio o l.os periódicos, 

son medios que están aJ. a.lcance de cualquier gente y de 

cualquier criterio, que mal encausados pueden provocar 

variaciones o alterar en forma negativa sus conceptos 

vida. 

A nuestro juicio, los medios de comunicación han 

aumentado el conocimiento de la gente y ha descubierto nuevos 

horizontes para ésta, y en el caso de la televisión , puede 

ser hasta educativa, proporcionando una variedad de 

conocimientos a personas que nunca han tenido la oportunidad 

de viajar o crear una interrelación de culturas sin importar 

1a distancia, 

manipular 

pero en sentido negativo, pueden destruir 

convertir las sociedades en sociedades 

materialistas con puntos desvirtuados sobre la violencia, el 

sexo, la moral o los valores sociales necesarios y sumamente 

importantes para la convivencia en sociedad. 
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1.2.- EL MEDIO SOCIAL EN GENERAL. 

Fuera del núcleo familiar, uno de los elementos que 

van tener mayor ingerencia sobre la persona1idad de1 

individuo, lo 

desenvuelve. 

sin duda el medio social en el que 

El ambiente social tiene una significación 

definitiva en el individuo, porque después de que termina su 

dependencia del hogar y de los padres, éste significa el 

medio el que constantemente viva, nut.ra de 

experiencias, relacione y en una palebra desarrolle. 

Constituye además un todo donde los parques, las casas, 

los centros de diversión, el aspecto físico del lugar 

unifican para darle cierta particularidad personalidad, 

a su familia y en general a su barrio, la ciudad, la colonia 

el país al que pertenezca. 

Es un factor, 

identificar a sus miembros, 

donde las situaciones van 

en su modo de vida, en sus 

costumbres, necesidades, ambici.ones, frustraciones, deseos, 

prob1emas y todo aquello que le rodea, para darle 

peculiaridad al individuo o a los grupos. 
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En razón e11o, el ambiente social puede ser 

diferente para cada i.ndividuo, porque cada lugar se compone 

de diferentes y distintas cosas materiales, así. como de 

sentimientos e ideas que son efecto entre otras cosas de la 

situación económica de las familias, de ahí. que uno de los 

medios que favorecen las conductas delictivas o antisociales 

son precisamente aquellos que tienen .la peculiaridad de 

contar con familias de pocos recursos, rodeadas de centros de 

vicio, pocas escuelas, promiscuidad, hacinamiento, mal.as 

condiciones materiales, la vi~a es adversa y se aceptan con 

indiferencia el alcoholismo, la drogadicción, la prostitución 

y la delincuencia entre otras cosas y en vez de que sea un 

ambiente favorable para el desarrollo f.I..sico y mental de 

quienes componen el medio, convierte en un lugar de 

relaciones hostiles, dif.1.cil, desagradabl.e y peligroso para 

todos. 

En estos medios que son propicios para que 

rellnan todos los elementos que hemos venido analizando, 

forma negativa como lo es la desintegración familiar, la 

falta de recursos económicos, l.a fal.ta de educación, etc., 

propician además el. acercamiento de nifios y jóvenes con los 

mismos problemas, en grupos fuertemente unidos con tendencia 
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a adoptar actitudes hacia 1a sociedad o practicar actividades 

propias de l.a delincuencia , . acompañadas casi siempre de 

vicios. 

Todo esto es muy problemático para el gran número 

de gentes serios conflictos personales que se congregan 

en ellos, y es dobl.emente importante, cuando gran parte de 

las aptitudes y actitudes que manifiesta el. individuo 

adquiridas por imitación o porque el. individuo se contagia de 

el.l.as, dando por resul.tado que e1 comportamiento del 

individuo 

medio. 

más que el. reflejo de lo que vive 

Pero no se puede considerar este tipo de lugares 

como los únicos propicios para el. del.ita, sino que l.a 

delincuencia al.go que puede presentar en cual.quier 

país, en cual.quier medio, en cu~lquier el.ase social y aún 

aquellas situaciones que son favorab1es, el medio de vida 

más elevado y las perspectivas que tiene la gente aon mucho 

máa amplias. 

Y para resumir lo que acabamos de ver, dependiendo 
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de las caracter~sticas personales del individuo, como su 

carácter, temperamento, herencia, facilidad de adaptación a 

cualquier circunstancia, etc., es corno van a influir los 

medios sociales internos. Por lo que se torna dif~cil de 

apreciar y un poco a priori señalar el grado de intensidad en 

e1 que pueda infl.uir uno u otro elemento sin conocer rn.§.s a 

fondo y en cada caso concreto lo que ha representado la 

presencia del medio social o familiar, conjuntamente con todo 

aquello que coadyuva a la formación de su personalidad en la 

vida de cada uno. 

C).-SECUENCZA HISTORICA EN NUESTRO ORDENAMIENTO 

JURZDZCO DE LOS DELITOS SEXUALES Y EN ESPECIAL 

DEL DELITO DE VZOLACXON. 

Fueron .los Constituyentes de l.857, con .los 

Legisl.adores de diciembre 4 de 1860 y diciembre 14 de 1864, 

los que sentaron l.as bases de nuestro Derecho Penal propio, 

al hacer sentir toda la urgencia de la tarea codificadora, 

cal.ificada de ardua por e.l Presidente Gómez far.i.as. 

Frustrado el Imperio de Maximiliano de Habsburgo, durante el 
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cual el Ministro Lares había proyectado un Código Pena1 para 

el Imperio Mexicano, que no llegó ser promulgado; y 

restablecido e1 Gobierno Republicano en e1 territorio 

nacional, el Estado de Veracruz fue el primero el país que 

partir de entonces llegó poner en vigor sus Cód.igos 

propios, Civil, Penal y de Procedimientos, el 5 de mayo de 

1869; obra pública de la más alta importancia sin duda, 

cualesquiera que fueran defectos técnicos, y en la que se 

reveló la personalidad de Don Fernando J. Corona, 

principal realizador. De esta suerte quedó rota la unidad 

legisl.ativa en que hasta entonces había vi.vida l.a Nación 

Mexicana. 

CODXGO PENAL DE 1871.-

"Se trata de un Código correctamente redactado, 

como modelo espat'\ol.. Los tipos del.ictivos alcanzan a 

veces, irreprochabl.e justeza. Se compone de 1151 art~culoa 

de l.os que uno es transitorio. Fue decretado por el. Congreso 

y promulgado por el Presidente Juárez" (24) El Código preveé 

los del.itas contra el orden de las familias, la moral. pública 
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o .las buenas costumbres y en su cap.i.tul.o tercero regul.6 el 

de.lito de Viol.ación Propia en el. art.i.cul.o 795, en su art.i.culo 

797 señalaba 1.a penal.idad, art.í.culos que la .letra dicen 

"Comete el del.ita de violación: el que por medio de la 

valencia física o moral., tenga cópula con una persona· sin la 

vol.untad de ésta, cual fuere sexo. La pena 

vial.ación será de seis años de prisión y mu.lta de segunda 

clase, si la persona ofendida pasare de catorce años, si 

fuere menor de edad, el término medio será de diez años". ( 25) 

Como se puede observar, nuestro delito de estudio, después de 

ser severamente sancionado hasta con la pena de muerte del. 

infractor, en el México Independ~ente suprime .la pena de 

muerte y le impone una sanción mínima al delincuente. 

CODZGO PENAL DE 1929.-

Siendo Presidente de la República Mexicana Portes 

Gil, expidió el presente Código Penal, el cual constaba de 

1233 artículos. En su Ti.tu.lo Décimo Tercero, regul.aba los 

delitos de la 1.ibertad sexual. y en su Cap.i.tulo Primero el. 

delito de viol.ación, previsto en el art.i.cul.o 860 que a 1.a 
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letra dice "Comete el delito de violación el que por medio de 

1a violencia física o moral tenga cópula con una persona sin 

la voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo''. Y su punición 

la regulaba el art1culo 862 que dice "La sanción de violación 

será hasta de seis anos de segregación y multa de quince a 

treinta días de utilidad, si la persona ofendida fuese 

impúber, si no lo fuera, la segregación será hasta por diez 

aftos".(26) A sesenta aftas aproximadamente de la promulgación 

del primer Código Penal, entra en vigencia este segundo 

Código Penal, y apea ar de esa gran experiencia, loa 

legisladores volvieron a aplicar la misma penalidad a nuestro 

delito de estudio. 

CODZGO PENAL DE 1931.-

~El mal suceso del Código Penal de 1929, determinó 

la inmediata designación por el propio Licenciado Portes Gil, 

de una nueva comisión revisora, la que elaboró la base del 

Código Penal de 1931 del Distrito Federal en materia del 

fuero común y 

trata de 

toda la República en materia federal. Se 

Código de 400 artículos de los que tres son 
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transitorios".(27) En títul.o décimo quinto regul.a l.os 

delitos sexuales y en su Capítul.o Primero preveé el. delito de 

vial.ación. En artículo 265 que a la letra dice "Al que 

por medio de l.a violencia física o moral tenga cópula una 

persona sea cual fuere su sexo, se l.e aplicarán l.as penas de 

dos a ocho años y multa de dos mil a cinco mil pesos. Si l.a 

persona ofendida fuere impúber, la pena de prisión será de 

cuatro diez años y la mul.ta de cuatro mil. a ocho mil 

pesos". (28) 

Cumplidos al.gunos de 1os fines de la .legisl.ación, 

incumplidos todavía otros, la Reforma Penal con sus Códigos 

de 1929 y 1931, ha permitido fijar las direcciones de 

Pol.1tica Criminal., señalar rumbos ciertos la 

jurisprudencia, formar grupos de especialistas. y enriquecer 

la bibliografía penal mexicana. 

La moderna legislación mexicana, contenida en el 

Código Penal de 1931, no siempre con acierto, distribuyó los 

delitos bajo .los siguientes títulos: a) De.li tos contra .la 

mora1 pública (ultrajes a la moral. pübl.ica .las buenas 

costumbres, corrupción de menores, l.enocinio, provocación de 
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un de.lito y apo.log.1.a de éste o de aJ.gún vicio); b) Delitos 

sexua.les (atentados a.l pudor, estupro, vio.lación, rapto, 

incesto y aduJ.terio); y e) Del.itos contra el. estado civil. y 

bigamia (Ti.tu.los VIII, XV y XVI del Código Penal de 1931). 

extendido 

Hoy en d~a, la influencia de.l Código de 1931 se ha 

través de toda la RepúbJ.ica, por J.o que el. 

estudio de todos eJ..los puede reducirse al no haber ya ningún 

Código que acuse próxima vinculación con el. de 1929 o con el. 

de 1871. 

D) .- conroo PENAL DEL DJ:STRXTO FEDERAL y DE LAS 

ENTIDADES FEDERATZVAS. 

CAMPECHE. 

TITULO DECIMO OCTAVO 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD 

Y EL NORMAL DESARROLLO 

PSICOSEXUAL 

CAPITULO I VIOLACION 
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Art.t.cu.lo 238.- Al. que por medio de 1.a violencia, 

fisica o moral., rea.líce cópu.la con persona de cua.lquier sexo, 

se .le impondrá prisión de ocho a catorce afias. Por cópu.la 

entiende la introducción del pene miembro viri.l en el. 

cuerpo de la victima, por v~a vagina.!, anal u ora.l. 

La introducción , por medio de la violencia, 

f1sica o moral, por via vaginal o anal de cua.lquier el.emento 

instrumento o parte del. cuerpo humano, distinto al. miembro 

viril, se sancionará con prisión de tres a ocho años. 

Su redacción actua.l resulta de.l Decreto núm. 114 de 

25-VI-1993 (P.O. núm. 436 de 23-VI-1993). 

CHZHUAHUA. 

TITULO DECIMO TERCERO 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y 

SEGURIDAD SEXUALES 

CAPITULO I VIOLACION 

Articu.lo 239.- A.l que por medio de 1a vio1encia 
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f.:l.sica o moral. tenga cópul.a anal., vagina1 u ora.1, con una 

persona, sin 1a vo.1untad de ésta, se l.e apl.icará prisión de 

dos a nueve años. 

Código Penal. y de Procedimientos Pena1es para e.1 

Estado de Chihuahua. Edición, 1995. 

DISTRITO FEDERAL 

TITULO DECIMO QUINTO 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y EL 

NORMAL DESARROLLO PSICOSEXUAL 

CAPITULO I 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL, ABUSO SEXUAL, 

ESTUPRO Y VIOLACION 

Art.i.cul.o 2 65. - Al. que por medio de la vial.encía 

f.i.sica o moral. real.ice cópul.a con persona de cual.quier sexo, 

se 1e impondrá prisión de ocho a catorce afias. 



- 100 -

Para los efectos de este articulo, entiende por 

cópula, la introducción del miembro viril en el cuerpo de la 

victima por via vaginal, anal u oral, independientemente de 

su sexo. 

Se sancionará con prisión de tres a ocho anos de 

prisión, al que introduzca por via vaginal o anal cualqu~er 

elemento o instrumento distinto del miembro viril, por medio 

de la viol.encia fisica o moral 1 sea cual fuere el sexo del 

ofendido. 

Código Penal para el Distrito Federal, Edición, 

1996. 

ESTADO DE MEXICO 

CAPITULO III VIOLACION 

Articulo 279.- Se impondrán de tres a ocho años de 

prisión, y de cincuenta a setecientos dLas-multa 1 al que por 

medio de la violencia fLsica o moral, tenga cópula un.a 

persona sin la vol.untad de ésta. Se impondrán de seis a 

quince at\os de prisión y de cien a mil d.1as-multa, si la 

persona ofendida fuere impúber. 



- 101 -

Código Penal. y de Procedimientos Pena.les para el. 

Estado de México, Berbera Editores, S.A. de c.v., Edición 

1995. 

MXCHOACAR. 

TITULO DECIMO CUARTO 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD SEXUAL 

CAPITULO I 

VIOLACION 

Art.!.cu.lo 240.- se impondrán de tres a ocho años de 

prisión y mul. ta de tres mi1 

medio de 1a vio.lencia f.!.sica 

ocho mi.l pesos, a quien por 

mora.l, tenga cópul.a con una 

persona, cual.quiera que sea su sexo. 

Se impondrán prisión de tres a nueve afies y mu.lta 

de tres mil. nueve mil. pesos, al. que tenga cópula con 

persona menor de doce años o que por cualquier causa no está 

en posibil.idad de producirse vol.untariamente 

re.laciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa. 



- 102 -

Cuando en la ejecución del delito de violación 

intervengan dos o más personas, la pena será de seis a diez 

anos de prisión y multa de seis a diez mil pesos. 

1995. 

Código Penal para, el Estado de Michoacán, Edición 

NUEVO LEON. 

TITULO DECIMD PRIMERO 

DELITOS SEXUALES 

CAPITULO III VIOLACION 

Art.1.cul.o 265 .- Comete el. del.ita de víoJ.ación, el. 

que por medio de la viol.encia f.1.sica o moral tiene cópuJ.a con 

una persona, sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo. 

Art.1.culo 266. - La sanción de l.a vial.ación será de 

seis a doce afios de prisión si 1a persona ofendida pasare de 

trece anos; si fuere menor de trece y mayor de once, J.a pena 

será de diez a veinte anos de prisión; y si fuere menor de 
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once años de edad, la pena será de quince a treinta anos de 

prisión .. 

La tentativa de violación y figuras equiparadas 

sancionará con una pena da tres a once años de prisión. 

Art..iculo 267.- Se equipara a la vial.ación y se 

castigará como tal, la cópula persona menor de trece años 

de edad, o con persona, aunque sea mayor de edad, que se 

halle sin sentido, que no tenga expedito el uso de la razón, 

o que por cual.quier causa no pudiere resistir la conducta 

deJ.ictuosa. 

Artículo 268. - Se equipara la violación y se 

castigará como tal, la introducción por la v.1a vaginal o anal 

de cualquier elemento instrumento distinto al miembro 

viril., as.1 como la introducción de este último por 1.a v..1a 

oral. 

Código Penal del Gobierno Constituciona1 de1 Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León. 
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SAH LUZS PO!l'OSl: 

TITULO DECIMO SEGUNDO 

CAPITULO TERCERO DE LA VIOLACION 

Art.1culo 348.- Cornete este del.ito quien, por medio 

de la violencia f.1sica 

persona de cualquier sexo. 

moral., realice cópul.a una 

Para los efectos de este art.1culo entiende por 

cópula la introducción del miembro viril en el cuerpo de la 

v~ctima por v.1a vaginal, anal u oral. 

Art.1culo 349.- Este delito se sancionará con una 

pena de ocho catorce años de prisión y multa de 

cuatrocientos a setecientos d.1as de salario m.l.nimo vigente, 

más la reparación del daño. 

Art.1culo 351 Bis.- Se sancionará con pena de tres a 

ocho años de prisión a quien, por la v.1a vaginal. anal., 

introduzca cualquier elemento instrumento distinto al 

miembro viril, por medio de la violencia fisica o morai, sea 
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cual. fuere el. sexo del ofendido. 

NOTA. - EJ. art.1culo 351 Bis, fue adicionado por el 

Decreto número 348 de 31-III-1995 ( P.O. núm. Extraordinario 

de 20-IV-1995 ). 

f.1sica 

SINALOA 

TITULO OCTAVO 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL 

Y SU NORMAL DESARROLLO 

CAPITULO I 

VIDLACION 

Art.icul.o 179. - A quien por medio de l.a viol.encia 

moral, realice cópul.a con una persona de cualquier 

sexo y sin la voluntad de ésta, se le impondrá prisión de 

seis a once aftas. 

Para los efectos de este Código, se entiende por 

cópul.a la introducción del miembro viril en el cuerpo de la 
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v.i.ctima por v.1a vaginal, anal. u oral, independientemente de 

su sexo. 

SONORA 

TITULO DECIMO SEGUNDO 

CAPITULO III 

VIOLACION 

Art.1cu1o 218. - Al que por medio de la violencia 

f.1sica o moral, tenga cópula una persona, sea cual fuere 

su sexo, se le aplicarán de dos a doce anos de prisión. 

Para los efectos de este cap.1tulo, entiende por 

cópula, la introducción del miembro viril en el cuerpo de la 

vl.ctima, por v.1a vaginal, anal u oral, independientemente de 

su sexo. 

Artl.culo 219.- Se equipara a la violación y se 

sancionará con prisión de dos a doce años: 

I. - La introducción anal vaginal de cua1quier 

elemento distinto al miembro viril, por medio de la violencia 
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f~sica o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido; 

II.- La cópula o la introducción anal o vaginal de 

cua.lquier elemento distinto al. miembro viril., sin que medie 

violencia física o moral, con una persona retrasada mental, o 

menor de doce años con quien tenga la capacidad de 

comprender el significado del hecho, aunque hubieren dado su 

consentimiento, bien, con persona que no pueda oponer 

resistencia por enfermedad, pérdida de sentido, invalidez o 

cualquier otra causa. 

La sanción será de cuatro a quince años de prioión, 

cuando en los supuestos señalados en la fracción II de este 

art~culo se utilizare violencia. 

Código Penal para el Estado de Sonora. 

TLAXCALA 

TITULO DECIMO TERCERO 

DELITOS SEXUALES 

CAPITULO II 

VIOLACION 
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Art..f.culo 221.- Comete el delito de violación el. que 

por medio de la violencia f..f.aica o moral tenga cópula con una 

persona, cualquiera que sea su sexo. 

El delito de violación se sancionaré con prisión de 

tres a ocho aftos y multa de tres a treinta d~as de salario. 

Código Penal y de Procedimientos Penales del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, Edición 1996. 

VERACRUZ 

TITULO CUARTO 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA 

SEGURIDAD SEXUAL 

CAPITULO I 

VIOLACION 

Art..f.culo 152. - AJ. que por medio de l.a violencia 

f..f.sica o moral tenga cópula con una persona sea cual fuere su 

sexo, le impondrán de seis a ocho afias de prisión y multa 

hasta de doscientas veces el salario m1nimo. 
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TITULO DECIMO SEGUNDO 

DELITOS SEXUALES 

CAPITULO III 

VIOLACION 

Art.1cu1o 235.- Se sancionará con prisión de tres a 

diez anca y mul.ta de diez cincuenta cuotas quien por 

medio de la viol.encia f.1sica o moral tenga cópula con una 

persona, cual.quiera que sea su sexo. 

Código Penal y de Procedimientos Penales, para el 

Estado Libre y Soberano de zacatecas, Edición 1996. 
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CAPZ'.l."ULO IV 

LA INCONGRUENCIA PUllITIVA DE LA VIOLACION "CONTRA NATURA" EN 

NUESTRO ORDENAMIENTO POSITIVO VIGENTE. 

A).-ANALISIS CRITXCO DEL ARTICULO 265 PARRAFO 

TERCERO DE NUESTRO conreo PENAL VIGENTE. 

Conforme 

Código Penal. vigente 

lo dispuesto por el art.1.cul.o 265 del. 

e.l Distrito Federal, e.l de.lito de 

violación alcanza una pena.lidad de ocho a catorce ai'ios de 

prisión, toda que la pernona que comete el del.ita de 

violación, al utilizar la violencia f.1.sica moral para 

realizar la cópula que ya hemos estudiado y anal.izado, de 

acuerdo a lo estipulado el párrafo segundo de este 

precepto legal que se comenta, entendiéndose por cópula, la 

introducción del miembro viril en el cuerpo de la v.1.ctima por 

v.1.a vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo; no 

necesariamente tendrá que llevarse 

que se pueda tipificar el delito 

cabo la cópula para 

cuestión, ya que 

igualmente se considera como delito de violación lo dispuesto 

en el párrafo tercero del precepto legal invocado, pero con 
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1a diferencia de que no se ap1ica la misma pena1idad para e1 

sujeto activo que comete este tipo de delito y que debemos 

entender como vial.ación genérica de conformidad a 1o descrito 

en e1 párrafo primero del. multicitado artí.cu1o 265 de1 Código 

Penal. vigente. 

Ahora bien, si por cópul.a entendemos la 

introducción del. miembro viril. en el. cuerpo de la ví.ctima, ya 

sea por ví.a vaginal, anal oral, consideramos que la 

introducción de cualquier elemento o instrumento distinto al 

miembro viril, por medio de la violencia fí.sica moral, 

independienteme"nte ·del sexo del. ofendido, también resulta de 

gran importancia para tomarse en consideración, en el sentido 

de que no porque se trate de instrumento o elemento distinto 

al miembro viril, se deba estar en el supuesto de que puede 

atenuarse e1 impacto trauma psicológico que sufre la 

persona que ha sido v~ctima cuando se atenta en contra de su 

libertad sexual, siendo que pudiera resultar de mayor 

gravedad el saber y sentir que trata de una agresión 

contra l.o que l.a naturaleza dispone el sentido de 

atacada o posesionada por un elemento o instrumento distinto 

al miembro viril., afectando ps~quica y menta1mente el. est8do 
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de ánimo de la vLctima 1 en tratándose del sexo femenino 1 

independientemente del. daño irreversible que pueda repercutir 

en l.a misma 1 aún y cuando no lo fuere as.i. 1 resul.tar.i.a para 

los ofendidos impactante sentir que han sido objeto de una 

acción que contra los mismos principios que indica l.a 

naturaleza 1 como lo pudiera sentir aquell.a alurnnna o al.umno 

que hostigado por profesor por medio de la violencia 

física por medio del engai\0 1 le introdujera dedo, el 

cuel. lo de una batel. la de vidrio o un pedazo de la madera de 

una escoba por la vía vaginal anal, cometiendo esta 

atrocidad sin imaginar las consecÜencias y repercusiones en 

que se verLan afectados para el desarrollo fLsico y mental de 

su vida infantil y adolescente-

También la Ley subraya que la cópul.a ha de 

tener l.ugar sin la vol.untad del sujeto pasivo, con lo que 

debe interpretarse que aunque por el empl.eo de .la violencia 

pudiera .lograrse esa voluntad,. por estar ésta viciada de 

nulidad, no debe tenerse como tal voluntad, ésto es, para que 

el delito se integre debe existir la negativa de la voluntad 

del sujeto pasivo u ofendido. El sujeto pasivo del del.ita 

puede serlo cualguiera 1 sin distinción de sexo, si es mujer 
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puede estar desf1orada o no estarl.o, ser casada o ao1tera, de 

buena reputación o no, incl.uso puede ser una prostituta. El. 

delito de violación se configura no sólo imponiendo 1a cópul.a 

por 1a fuerza fí.Sica, sino también cuando mediante violencia 

moral. la parte ofendida accede o no opone resistencia al acto 

sexual. ante las graves amenazas de que es objeto. 

Es por el.lo, que consideramos de la misma magnitud, 

tanto aquél que por medio de la violencia fí.sica o moral 

realice cópula persona de cualquier sexo, como al que 

introduzca por l.a v.fa vaginal. anal cualquier el.emento 

instrumento distinto al miembro viril, también por medio de 

l.a violencia fí.sica moral, sea cual fuere el. del 

ofendido; por consiguiente, si estamos en presencia de un 

acto real.izado con símil.ares caracter1sticas, e inclusive con 

agravantes como en el caso concreto que se estudia, al hablar 

de elementos o instrumentos distintos al miembro viril, por 

el. dano irreversibl.e que causan en l.a v.fctima, no es posible 

que tenga que aplicarse una penalidad menor, porque como ya 

hemos expl.icado, la cópula se encuentra plenamente tipificada 

dentro del. párrafo primero del artí.culo que nos ocupa, l.a 

cópul.a que la ley exige en el. delito de vial.ación no requiere 
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la plena consumación del acto fisiológico ya que para 

integrar dicho elemento constitutivo es suficiente el sol.o 

ayuntamiento carnal aún y cuando real.ice 

eyaculación, sino solamente por la introducción del miembro 

viri1 el cuerpo de la víctima; de igual manera, puede 

tenerse como tipificado el delito de violación "contra 

natura", el hecho de introducir en el cuerpo de la víctima 

por la vía vaginal o anal, cualquier elemento o instrumento 

distinto al miembro viril por medio de violencia física 

moral, y as.1 aplicarse por lo tanto, la misma penaJ.idad que 

ser.fa de ocho a catorce afias de prisión, como se seftala 

el párrafo primero y no de la forma que se establece en el 

párrafo tercero del artículo 265 del Código Penal vigente 

para el Distrito Federal. 

Si prácticamente se estipula en el párrafo tercero 

del articulo en cuestión, que al que ~ntroduzca por la v~a 

vaginal o anal cualquier elemento o instrumento distinto al 

miembro viril, por medio de la violencia fisica o moral, se 

le sancionará con prisión de tres a ocho años, por qué razón 

no se estudió por parte de los legisladores que podr~a 

tipificarse la violación genérica que establece el párrafo 
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primero con 1.a misma sanción que la viol.ación .. contra natura" 

sei1al.ada en e.l párrafo tercero de.l propio art.tcu.lo 265 del. 

Código Penal. vigente, siendo que el delito cometido en 

agravio de 1.a v~ctima, ya sea que se realice por medio de 1.a 

cópul.a por 1.a introducción de cualquier el.emento 

instrumento distinto al miembro viril., de cual.quier forma y 

l. l. evada cabo por medio de 1.a viol.encia. f..isica mora.l, 

resul.ta del. todo una agresión contra l.a libertad sexual de l.a 

persona que siente pisoteada su dignidad como mujer, 

caso, al ser sometida y agredida por la introducción de un 

e.lemento o instrumento distinto al miembro viri.l, obviamente 

sin que por eso estemos aceptando que toda vial.ación deba 

real.izarse precisamente por medio de la cópula y no como 

violación "contra natura", motivo de J.a presente tesis, y que 

condenarnos en todos sus términos con l.a finalidad de que se 

pueda igualar e impl.antar la misma penalidad que impone 

para el de.lito de .la vio.laci6n genérica establecida en el 

párrafo primero del precepto legal mul ti citado. En efecto, 

habida cuenta de que el objeto jur.f.dico del delito que se 

anal.iza, la l.ibertad sexual, tanto la libre 

disposición del. cuerpo propio, resu1 ta todas luces más 

grave, más cargada de voluptuosidad malsana, la hipótesis de 
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conducta estab1ecida en el. párrafo tercero del. arti.cul.o 265 

del. Código Penal vigente. 

B).- SECUELAS DE DA80S XRREVERSZBLES EN LA VXCTXMA 

DEL DEL:J:TO DE VXOLACXON º'CONTRA NATURA'". 

Al iniciar el estudio de las consecuencias y 

condicioneo que se producen en l.a persona que es.objeto de 

una violación, hay que ha~er hincaPié en que por muchos años, 

se ha minimizado o ignorado las consecuencias que un delito a 

nive.l general., crea o produce la gente que lo sufre. En 

distintas formas ocasiones se ha estudiado la forma de 

ayudar los delincuentes, en readaptación, en su 

recl.usión etc., sin que hasta hace poco, se intentara ayudar 

a .las víctimas. 

El estudio victimológico, realmente nuevo en 

nuestro país y lamentabl.emente es nuevo, porque los delitoo 

no son nuevos y por lo tanto no ha sido poca la gente que los 

ha sufrido. sin embargo, estudios que abren nuevos 

caminos y conocimientos para conocer las condiciones 
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criminológicas de nuestro pais y lo más importante, nos da a 

conocer a .la victima. 

La violación, fenómeno socia.l de 

consecuencias graves, no solamente para la persona sino para 

el pais en general, por .lo tanto requiere no nada más de que 

hagan estudios para saber el. por qué de conducta 

delictiva, sino que también es importante tratar de entender, 

conocer, subsanar y rehabilitar a la gente, que como contra 

parte sufre las consecuencias personales y sociales del 

de.lito. 

Segün las investigaciones victimológicas del 

Instituto Nacional de Ciencias Penales, las consecuencias 

psicológicas de una persona que ha sido violada fluctúan 

entre .la frigidéz, animadversión, fobia a J.os hombres y 

casos más patológicos pueden desencadenar una neurósis 

psicosis, que grados el.evades pueden ser traumas 

permanentes. 

Este tipo de consecuencias, debido a que tienen 

estrecha relación con el organismo dei sujeto (en este caso, 
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en nuestro paLs es frecuente que la mujer sea vLctima .1donea 

de este delito o en otros casos los niños) son dif~ciles de 

sobreponer y la mayor.ta de las veces requieren 

tratamientos psicológicos, psiquiátricos, largos y costosos 

según haya sido el trauma permanente, transitorio de 

lesiones y poder contar con una rehabilitación, toda que 

contamos dependencias oficiales que lleven cabo 

dicha rehabilitación. 

Ot=as de las situaciones que le pueden crear 

alteraciones, son l.as marca.o o cicatrices perdurables en el 

cuerpo que la pueden orillar rechaz.;ir la gente, 

volviéndola en algunas ocasiones inadaptada. 

Por su parte las consecuencias sociales, son J.as 

que dejan honda huella en su persona y la van a marcar para 

siempre. 

De éstas es muy sabido que los círculos sociales, 

familiares, educacionales religiosos, tienen reglas y 

patrones de comportamiento que la mujer y el hombre deben 

seguir para pertenecer a ellos. En eso va implícito el que 
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cada uno desarrolle adecuadamente el papel que le corresponde 

deaempe~ar y que siga los valores morales sociales impuestos, 

este caso uno de los val.ores sociales que se involucran, 

es la virginidad y consecuente111ente el.lo todo lo que 

representa, como el poder establecer un matrimonio, realizar 

normalmente el papel de ~adre, esposa novia lograr 

cualquier otro fin que se proponga. 

La violación es un hecho que marca y limita a la 

personas en su campo de acción y en su vida, es un hecho que 

la mayorLa de las personas, como algo muy cruel y puco 

entendible, no alcanzan comprender lo que realrnent~ 

significa el que alguien sea forzada realizar un acto 

sexual., aún cuando quien lo deba entender un familiar, 

pocos habrán que lo entiendan y otros como recurso erróneo de 

los familiares, l.as correrán del hogar y les cerrar.:in lñ.s 

puertas. 

Es muy lamentabl.e que las personas que tienen l.a. 

obl.igaci6n de ayudarlas, ·los padres, hermanos, tíos, 

primos o demás familiares sean quienes primero 1.as juzgan, 

critican, regañan y hasta maldicen, pero no las ayudan y no 
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obstante eso, el. hecho significa a.lgo penoso para toda J.a 

famil.ia, a.lgo que hay que ocultar y ca.llar para que no 

avergUense a nadie. 

En cuanto a los demás círculos que frecuenta, es 

víctima también del. sefialamiento de la gente, objeto de 

comentarios, limitaciones, cr.iticas, curiosidad y de que la 

gente cambie su actitud hacia ella. 

Sin embargo, para algunas motivo de que se 

aislen y se vuelvan inadaptadas o en algunos casos logren 

sobreponerse, lo que muy difícilmente pasa. 

Pero queremos asentar, que estos síntomas en 

conjunto, son mucho más intensos, fuertes, amplios y 

compl.ejos en .la vida práctica de una persona cuando ha sido 

atacada sexualmente con a.lgún elemento o instrumento distinto 

al. miembro viril, por medio de la violencia f.1sica o moral, 

por los da~os irreversibles que causan en integridad 

f.1sica, destrozando órganos internos que posteriormente le 

serán inutilizados por las lesiones causadas por el sujeto 

activo que sin compasión ni piedad, agrede su v.1ctima 
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sin imaginar las consecuenci.as secuelas qt1e produce con 

motivo de 1a violación "contra natura" que h<;t. cometido en 

perjuicio de1 sujeto pasivo de cualquier sexo o edud. 

Consecuentemente ce.si todélB la.B v l cLl.11\dLJ uut 1:cu de 

secue1as ::!:isiológicas, pero tomC:Ando J" 

viol.ación "'con-:.ra nai:.ure"' const..ituy(.:: ~no crJcit..i peru• ... 110.l, 

cada scjeto pasivo reacc.ior:.e ~n focma di i_(.-,,ccute, pcl-<..> l.• ... que 

no se puede nega=- es que le v:tc"t.iuw. de une:.. viol.u.ci.6ri t.:utre lu 

que ).os méd.ic:os llaman ··s.i.no!:ome del 'l'rúumc;1.·-vl..0lc.ci.on, e.I 
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sin imaginar l.as consecuencias secuel.as que produce con 

motivo de l.a vial.ación "contra natura.. que ha cometido 

perjuicio del. sujeto pasivo de cual.quier sexo o edad. 

Consecuentemente casi todas l.aa vi.ctimas sufren de 

secuel.as fisiol.6gicas, pero tomando en cuenta que 

vial.ación "contra natura•• constituye una crisis personal, 

cada sujeto pasivo reacciona en forma diferente, pero lo que 

no se puede negar es que l.a vi.ctima de una violación sufre lo 

que l.os médicos .ll."';r:~.::in "S.i.ndrome del. Trauma-vial.ación, el. 

cual. comprende dns fases: 

1) Inmediata o aguda.- Sá~Udidas, sol.1-ozos y 

actividad desmedida que puede durar desde algunos di.as hasta 

al.gunas semanas; l.a paciente puede experimentar cól.era, 

vergUenza o cu1parse as.t misma. 

2) Tard.ta crónica. - Los prob.lemas re1acionados 

con e1 ataque, pueden desarro11arae semanas o meses después; 

1a frecuencia puede estar inc1u~da por e1 patrón emociona1 de 

1a paciente y por 1a natura1eza de1 asesoramiento y 

comprensión recibida de otras personas. E1 esti1o de vida y 
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.loa patrones de trabajo, pueden cambiar a menudo, hay pérdida 

de autoestima. 

El pánico puede aparecer en algunas situaciones que 

recuerden l.as circunstancias que rodean el. ataque original., 

con lo que la libertad sexual de la v.ictima (el bien jur.idico 

protegido} queda restringida por las consecuencias del trauma 

psicológico que resiente. 

Nuestro tipo básico de vial.ación "contra natura" 

tiene como fundamento el de proteger la .libertad sexual. de 

.las personas ae.1 como el proteger la integridad f.isica y el. 

de castigar al que real.i2ó el delito pero no contempla una 

sanción aplicable las consecuencias que ocasiona esta 

viol.ación "contra natura.. que pC'r ser materia1 por l.as 

l.esiones que ocasiona. en el. sujeto pasivo y por el dan.o 

psicol.ógico posterior a l.a vial.ación que en ocasiones puede 

ll.egar a transtornos graves de l.a personal.idad que afectan a 

l.a v~ctima en su vida diaria de una manera determinante y que 

requiere de atención especializada. 

Podemos concluir, sin embargo, que clXnicamente 
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est4 comprobado el hecho de que l.a l.ibertad sexua1 que no es 

otra cosa que 1.a voluntad, no sufre en realidad dano alguno; 

sino 1.a integridad f.l'..sica, moral. y mental. de l.a mujer ~a la 

que sufre las verdaderas consecuencias de una violación 

"contra natura". Es por ell.o de nuestra insistencia, de que 

al estar inmersa dentro de un precepto legal que castiga al 

delincuente que comete el delito de violación "contra 

natura", una penal.idad menor que al que comete .la llamada 

vial.ación propia o genérica, deba aplicarse por lo menos la 

misma pena, es decir, 1.a de ocho a catorce afies de prisión, 

por tratarse de un delito con símil.ares caracter.l'..sticas 

incluso con agravantes, como lo es el dano moral que sufre la 

v.í.ctima al cometerse en circunstancias que van en contra de 

.la propia natura.leza, as.t como el. dafio irreversib.le causado 

en .la integridad f.tsica de .las personas que asumen este acto, 

considerada por al.gunas l.egis.laciones de los Estados de la 

RepOblica, de .la misma magnitud, tanto .la vio.lación genérica 

como .la violación "'contra natura". Por .lo que no estamos de 

acuerdo en la pena que se l.e impone a.l sujeto activo que 

comete e.l delito de violación en estudio, y que se encuentra 

seft.a.lado en el párrafo tercero de.l art.tculo 265 de.l Código 

Pena.l vigente para e.l Distrito Federa.l. 
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C).- POR UNA MAYOR SAHCXON PARA LOS RESPONSABLES DE 

LA VIOLAC:XON "CONTRA NATURA". 

De lo anterior, estamoS seguros de que algún dí.a 

los legisladores tomarán consideración que no puede 

menospreciarse el riesgo que sufre la integridad f .t.sica as.t. 

como su incuestionable derecho a la libertad sexual de l.a 

persona· o sujeto pasivo que padece las consecuencias respecto 

de la violación de la que ha sido objeto, e indudablemente 

estimamos procedente comentar que lo primero que debe 

anal.izar y determinar en relación al il.t.cito cometido, es la 

similitud, la congruencia que exit:ite entre las 

caracter.t.sticas que se han venido desarrollando y estudiando 

a través de la presente tesis, del delito de violación propia 

genérica, con el. del.ita materia de este trabajo, como 1o es 

el de violación "contra natura", toda vez que de alguna 

manera tratamos de poder justificar 1.a misma situación 

juri.dica en que deba encontrarse el. individuo que cometa el. 

delito de vial.ación genérica o propia, con aquél. que real.ice 

conforme a 1.o dispuesto en el. párrafo tercero del. arti.culo 

265 de1 Código Penal. vigente, el. del.ita de violación "contra 

natura" materia del. presente estudio, ya que si bien ea 
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cierto de que el. del.ita de vio.lación se configura no sol.o 

imponiendo J.a cópul.a por J.a fuerza f.!sica, sino también 

cuando mediante vioJ.encia mora J., J.a parte ofendida accede o 

no opone res.latencia, también J.o cuando por medio de la 

viol.encia f.1sica moral e.l sujeto activo rea.licc .la· 

vio1.aci6n "contra natura", e introduzca por J.a v.!a vagina.! o 

anal.. cua.lquier e.lemento instrumento distinto al. miembro 

viril., no necesariamente rea.lizando .la cópuJ.a. pero s.f. e.l 

hecho de introducir cual.quier eJ.emento o instrumento distinto 

al. miembro viri.l puede compararse con J.a c6pul.a de que 

habJ.a en el. párrafo primero del mu.lticitado art.1cul.o 265, 

puesto que no requiere que haya eyacu.lación para 

configurarse e.l delito, y as.1 sucede con la introducción de 

cua.lquier elemento o instrumento distinto al. miembro viril 

que se se~al.a en el párrafo tercero del mismo precepto legal 

citado, sobreentendiéndose que reau.l ta imposibl.e que pueda 

imaginarse eyacuJ.ación alguna, pero s.1 causando .lesiones 

daftos irreversib.les en la persona que es victimada en este 

tipo de de.lito que se estudia, y que puede repercutir en la 

sa..lud tanto f.f.sica como mental del sujeto pasivo, J..legando 

incJ.uso a J.os extremos de que no pueda jamás concebir, en 

tratándose del sexo femenino, por el. dafto causa.do en órganos 
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internos, delicados e importantes que resul.tan lastima.dos a 

consecuencia de l.as lesiones cuando son atacadas con algún 

e.lemento instrumento distinto al miembro viril, en el 

trauma que también padece la vi.ctima, y las al terac.iones en 

la conducta del individuo que ha sido objeto de este il~cito, 

cuando más t_arde se pueden convertir en desviaciones de 

carácter sexual, causando un severo perjuicio en el. estado 

an~mico y emocional. del sujeto pasivo, 

una manera determinante, requiriendo 

vida diaria de 

ya lo mencionamos 

anteriormente, de una atención médica especializada. 

Es por ello, que reiteramos nuestra postura en el 

sentido de que debe modificarse la penalidad que se estipula 

en el párrafo tercero del art~culo 265 en comento, y que es 

de tres a ocho años de prisión, e imponer al que cometa este 

tipo de violación ••contra natura .. , la misma penalidad como si 

se tratare de una violación propia o genérica, la cual ser~a 

de ocho a catorce años de prisión de conformidad lo 

establ.ecido en el. párrafo primero del multicitado art.1cul.o, 

por todas y cada una de 1.as razones expuestas en el presente 

trabajo. 



- 127 -

El. reaponsabl.e de l.a comisión en esta el.ase de 

il..1'..cito que anal.iza, debe de sufrir pagando J.as 

consecuencias y ser sometido prisión corporal., pero no con 

l.a penal.idad que actual.mente l.e corresponde, en virtud de 

todos los beneficios que 1a ley le otorga, y que al final de 

cuentas viene compurgando una m~nima pena, obteniendo su 

libertad en poco tiempo y con la posibilidad de continuar 

real.izando este tipo de del.itas que l.a sociedad condena, de 

la que resul.tan afectadas infinidad de personas, sino que 

debe t:tplicarse por lo menos la misma sanción que se estipula 

en el. párrafo primero del. art~culo 265 del Código Penal, 

decir, castigarse prisión de ocho catorce años de 

prisión, l.a comisión de tan incal.ificabl.e acto. 

Debiéndose tomar consideración de la misma 

forma, que también se modifiquen y reformen los Códigos de 

1as Entidades Federativas, ya que del breve análisis 

realizado el Cap~tulo respectivo, se desprende J.a 

actualidad varios Estados de la República, aplica 

penaiidad inferior para el delito de violación, e incluso ni 

siquiera 

estatales, 

contempla estipula en tales legislaciones 

la figura del delito, materia del presente 



- 128 -

trabajo, como l.o es 1a viol.ación ·contra natura", y para l.o 

cual., los Congresos Local.es de los Estados, debieran 

profundizar al momento de determinar l.as iniciativas de l.ey 

propuestas, qué penal.idad es l.a que deba apl.ica.rse a todo 

aquel. individuo que cometa el. il..1cito que estudia, en 

virtud de J.os daños irreversibl.es que causan a las personas 

que son v.1ctimas en esta el.ase de atentados en contra de la 

seguridad y libertad sexual que tiene derecho todo 

huma.no, de que le sea respetada tanto su integridad f.f.sica 

corno moral, no siendo objeto de tal.es aberraciones y 

hu.mil..laciones._ en agra.vio de su intimidad sexual personal., 

decir, cuando el. sujeto activo real.ice l.a violación ~contra 

na.tura", 

elemento 

introduzca por l.a vi.a vaginal. o anal. cual.quier 

instrumento distinto al miembro viril., 

determinando y aplicando sanciones correctivas por parte de 

1oa 1egis1adores, que real.mente castiguen y rehabiliten a los 

culpables que real.icen el delito en comento, fortaleciendo en 

algo, 1a interminable lucha en contra de la delincuencia. 
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e o N e L u s z o N E s 

A).- Históricamente, la pena ha surgido del. 

arraigado impul.so de venganza humana, y la más utilizada es 

l.a pena de prisión, que real.mente en la actual.idad resul.ta 

ineficiente para abatir el. delito, de manera que solo debe 

apl.icarse a l.os autores de del.itas graves, como el. de 

vial.ación que se anal.iza. 

B) .- El. delito de violación, ha sido uno de l.os 

del.itas más severamente castigados a través del tiempo en las 

diferentes sociedades. 

C) .- Las consideraciones de una sociedad en un 

l.ugar y en una época determinados, los que condicionan 

loa hechos que deben estimarse del.ictuosos. 

0).- La delincuencia en general, es un grave 

problema social que se al.imenta notablemente por diversos 

factores endógenos y exógenos. Entre estos Q1timos pueden 

considerarse e1 medio ambiente, la ignorancia, 1a miseria, 
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la falta de cultura y educación la drogadicción, etc., 

incluso los propios Centros de Readaptación Social. 

E).- La prevención del del.ita debe ser enfocada a 

través de un Pl.an General, que parta desde la educación 

escol.ar básica, mediante el. cual se explique el darlo que 

producen y las consecuencias que acarrean los actos 

antisociales y delictivos, en cuanto a la libertad sexual que 

de las personas se trate. 

F) .- se advierte que en tanto haya una 

reestructuración en el Sistema de Política Criminal por medio 

de la cual se implanten nuevas formas de prevención del 

delito y eficientes terapias socializadoras, tendrá que 

aceptarse la pena de prisión como forma de defensa de l.a 

sociedad, pero desde luego cada vez menor medida y con 

abatimiento gradual, lo cual se podr~a lograr reduciendo los 

excesos de las leyes, aplicando la pena de prisión aolo a loz 

sujetos que cometan delitos graves que representen un peligro 

para la comunidad, como en el caso de la presente tesis del 

delito de violación ••contra natura". 
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G) .- Se sugiere que a través de la pol.f.tica de la 

Ley General de Población y de la industria1izaci6n en el 

interior de la República, se descongestione e1 super poblado 

Distrito Federal, en virtud de que las aglomeraciones 

citadinas son las que propician en mayor cantidad los actos 

antisociales y delictivos. 

H).- Si ya de alguna manera, compara y es 

considerada de la misma magnitud por a.lgunos Códigos de l.os 

Estados de la República, tanto la violación genérica como la 

violación "contra natura", se propone que lleve a cabo por 

los 1.egisladores un pl.an de estudio general para la 

aplicación de penas, de donde puedan obtenerse resu.l tados 

positivos para tratar de corregir un poco el criterio formado 

y decidir la pena que deba aplicarse para el Distrito 

Federal, tomando consideración .la gravedad, los dafios 

irreversibles y las secuel.as o consecuencias que resul.ten por 

la comisión de los delitos. 

I).- Pero también es cierto, que en diversos 

Estados de 1a República, es m1nima .la penalidad que se impone 

a los sujetos activos que cometen e1 de1ito de violación 
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genérica o propia, as.1. como también lo es, de que en dichas 

iegisiaciones estatales, establece ni contempla de 

configuración del delito de manera alguna, 1a posible 

vio1aci6n "contra natura"; proponiendo ante e1 lo, que deba 

determinarse primer término, la iniciativa de seft.alar 

expresamente en el precepto legal respectivo, los elementos y 

condiciones que integren y configuren el delito de la 

violación que se estudia, y en segundo término, se imponga 

para los que cometan este delito, la misma penalidad de ocho 

a catorce a~os que se seft.ala en el art.1.culo 265 del Código 

Penal vigente para el Distrito Federal. 

J) .- Dada la gran cantidad de habitantes en el 

Distrito Federal., y por la magnitud de sus interminables 

problemas sociales, se hace necesario y resulta positivo 

proponer que se imponga por lo menos, la misma penalidad de 

ocho catorce años de prisión, señalada en el párrafo 

primero del art.1culo 265 de Código Penal vigente para el 

Distrito Federal, todos aquellos sujetos activos que 

cometan el. delito de violación "contra natura"' establecido en 

el párrafo tercero del mismo precepto l.egal, y que 

actualmente señala como sanción la pena de tres a ocho años 

de prisión. 



- 133 -

K) .. - Sabemos que no necesariamente debe consumarse 

la cópula para determinar si el sujeto pasivo ha sido v..1ctima 

de una violación, decir, que no requiere de la 

eyaculación del. sujeto activo, para configurarse el. de.lito, 

es por ello que insistimos, en el sentido de que asi. sucede 

con la introducción de algün elemento o instrumento distinto 

al miembro viril., y que resulta imposible siquiera 

imaginarnos eyacu.lación al.guna, pero si. queda configurado e.l 

delito de violación .. contra natura" por las simi.lares 

caracter..1sticas a .la vio.lación genérica o propia que de 

análisis y conclusión debe sancionarse con la misma pena. 

L) .- Se propone, que los medios de comunicación 

difundan programaciones sobre temas de educación sexual., 

pero no con fines amarillistas ni de morbo, en especial. por 

medios te.levisivos, que sean desarro.llados mediante pl.anes 

previamente consultados y acondicionados para todo tipo de 

ptlblico, especialmente para la niftez y adolescencia, que es 

en donde existe el mayor nO:mero de ignorantes respecto de.1. 

criterio en materia sexual, provocando al.teraciones 

desviaciones para la convivencia en sociedad, y cuando no son 

atendidas, dan como resultado la comisión de hechos 

delictivos, en perjuicio de la propia sociedad. 
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